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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  y la R e in a  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta'Corte 
sin novedad en su importante salud.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: La discusión que en los principales paí
ses de Europa viene teniendo lugar acerca de los efec
tos que para la salud publica produce el uso del aleo* 
liol; las conclusiones á que en todas partes se ha lle
gado respecto á los fatales resultados que produce el 
uso de los que, por efecto de una rectificación incom
pleta, no se hallan en lo que se denomina estado etíli
co; la preocupación general á que este moviminuto de 
opinión ha dado lugar en Esparíá, haciendo que las 
Cámaras de Comercio, los Consejos dé Agricultura, los 
Ayuntamientos, las Juntas de agricultores y  otras di
ferentes entidades acudan al Gobierno reclamando la 
adopción de medidas que, como en otros países se ha 
hecho, pongan á cubierto la salud pública del influjo 
pernicioso del alcohol impuro, impulsan al Gobierno á 
desarrollar los principios ya establecidos en nuestra le
gislación, pero reconocidos como insuficientes para 
contener los efectos que en las costumbres, en la salud 
y en ía industria puede aquél producir.

Obligan además á esta medida las consecuencias 
que de lo legislado en otros países se hacen ya sentir 
en España, porque desde el momento en el cual la se
veridad de las medidas legislativas y el cuidado de la 
Administración rechazan de los mercados de otros paí
ses todo alcohol que no tenga las condiciones de pu
reza que la ciencia señala, es evidente que esos alcoho
les refluirán al mercado español, y lo ocuparían por 
completo, como lo han hecho notar algunas Cámaras 
de Comercio, si el Gobierno no acudiese solícito á pre
venir semejantes resultados.

No está, sin embargo, la medida exenta de dificul
tades, y harto lo prueba la diversidad de opiniones que 
se observa en esta materia y la diferencia de los j ui
cios de las Corporaciones científicas más autorizadas á 
quienes el Gobierno viene consultando. Cierto que para 
los alcoholes extranjeros, ó sean los que entran por los 
puertos y fronteras, la dificultad es menor, puesto que 
está reducida á un examen suficiente para hacer cons
tar su grado de pureza; pero aun así, en el procedi
miento que para el ensayo ha de emplearse y en el que 
se ha de aplicar para desnaturalizar los que no tengan 
condiciones para el consumo, se ofrecen problemas 
bastante difíciles de resolver, sobre todo, si se tienen 
en cuenta los legítimos intereses del Fisco, y los no 
menos atendibles de la industria privada, que sufrirían 
grandemente con trabas inútiles y procedimientos eno
josos. '

Pero las dificultades aumentan cuando se trata de 
inspeccionar los alcoholes fabricados en E¿|íaña, para 
los cuales ninguna medida sería suficiente; Mü la acti; 
vidad y el celo de los agentes administrativo^, y sobre 
todo sin la cooperación de todos los ciüdkdános, cuyo 
concurso es indispensable, no sólo para evitar el frau
de, diño para hacer que la vigilancia de las Autorida

des ampare por completo la salud y la vida de los que 
son llevados al consumo de bebidas, cuyo desastroso 
efecto señala pronto la estadística en la mortalidad, en 
la criminalidad y en la locura. De t fias maneras, la 
inspección de las fábricas, el determinar la perfección 
ó la imperfección de los aparatos que se emplean, los 
medios de aquilatar sus productos y la desnaturali
zación para el consumo de aquéllos que no reúnan las 
condiciones antes indicadas, exigen á su vez una serie 
de reglas en las cuales la opinión técnica y facultativa 
debe preceder á las disposiciones de carácter puramen
te administrativo.

En este orden de ideas, deben también tenerse muy 
en cuenta las condiciones de nuestra exportación de 
vinos, una de las riquezas más sólidas y de mayor pre
cio para España. Porque cualquiera que sea el juicio 
que se forme de la manera y modo de encabezar los 
vinos, es indudable que cuando no se produzcan en el 
interior ni se admitan del exterior alcoholes que en
cierren principios tóxicos y que son universalmente 
reconocidos como nocivos á ía salud pública, desapa
recerá la alarma más órnenos justificada que hoy exis
te y los pretextos que fundados en ella han servido 
para perjudicar el crédito y la nombradla de los vinos 
españoles.

El conjunto de medidas á que necesariamente dan 
lugar las consideraciones expuestas no corresponden 
á un solo Ministerio: tocan á casi todos y exigen dis
posiciones del Ministerio de la Gobernación, á quien 
está confiado velar por la salud pública; del de Fomen
to, á quien compete todo lo que con la industria se re 
laciona, y del de Hacienda, encargado principalmente 
del régimen de las Aduanas. De aquí la necesidad de 
que la Presidencia del Consejo sea la que inicie y diri
ja  la acción del Gobierno. Pero al ponerlo en acción, 
siendo, como queda dicho, muy diversas la maneras 
de apreciar las cuestiones, habiendo discrepado en el 
juicio de los medios que deben emplearse las Corpora
ciones científicas, y siendo la base de todas las resolu
ciones administrativas una definición técnica y facul
tativa, es condición indispensable el nombramiento de 
peritos que, reuniendo todos los datos que el Gobierno 
ha acumulado, resuman el trabajo y formulen las reglas 
que se han de aplicar para apreciar el grado de pureza 
de los alcoholes y para inutilizar los que no reúnan esa 
condición.

He aquí el fundamento de las resoluciones acorda
das en Consejo de Sres. Ministros, y á cuya preparación 
va encaminado el adjunto proyecto de

REAL DECRETO

De acuerdo con lo propuesto por el Consejo de Mi
nistros; en nombre de mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en ^decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Queda prohibida en todo el Reino la 

circulación y venta de alcoholes destinados á la bebi
da, sea cualquiera su clase ó procedencia, que no estén 
perfectamente puros, bien rectificados y en estado 
etílico.

Al efecto, la fabricación y venta de los alcoholes in
dustriales en España será escrupulosamente vigilada, 
y  los que no se hallen en estado etílico, serán desnatu
ralizados para la bebida.

Los alcoholes procedentes del extranjero que se 
presenten en las Aduanas para su introdu ei n en el 
Reino serán sometidos á iguai examen, y los que no

reúnan las condiciones indicadas, ó sean los alcoholes 
que no se hallen en estado etílico, serán inutilizados 
por cuenta de los importadores, á menos que éstos 
prefieran su reexportación, la cual, en caso de solici
tarla, les será concedida con las debidas seguridades.

Art. 2.° Se crea una Comisión compuestas de tres 
personas de reconocida competencia en las Ciencias 
químicas, á la que los Ministerios de Fomento y de la 
Gobernación pasarán cuantos informes hayan sido 
emitidos por las Corporaciones científicas y sanitarias 
al efecto consultarlas.

Art. 3.° La Comisión á que se refiere el artículo an
terior, con vista de todos los antecedentes, y según su 
saber le aconseje, propondrá inmediatamente el méto
do que deberá aplicarse para el reconocimiento de los 
alcoholes, tanto en las fábricas del Reino como en las 
Aduanas, y determinará además el procedimiento más 
conveniente para la desnaturalización de los que no 

i resulten perfectamente puros y en estado etílico, seña- 
l lando las sustancias que al efecto deban emplearse y  

las proporciones en que haya de hacerse.
Art. 4 o Concluido que sea el trabajo á que se re

fiere el artículo anterior, la Comisión propondrá al Go
bierno la forma de analizar los vinos destinados á 1& 
exportación, cuando lo soliciten los exportadores para 
poder acreditar las condiciones de la mercancía.

Art. 5.° La Comisión tendrá el carácter de perma
nente é informará acerca de cuantas consultas promue
van los Centros directivos, las Aduanas, los Munici
pios y sus laboratorios.

Art. 6.° El Ministerio de Hacienda determinará des
de luego las Aduanas por las cuales se admitirá única
mente la importación de alcoholes extranjeros, cui
dando al hacer esta designación de dejar atendidas las 
necesidades comerciales, los intereses del Te-oro y las 
garantías de la salubridad pública, dictando además 
todas las disposiciones necesarias para el cumplimien
to de este decreto, en cuanto se relaciona con su de
partamento.

Art. 7.° El Ministro de la Gobernación dictará 
igualmente las disposiciones necesarias para la aplica
ción de este decreto en cuanto al mismo corresponde.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

SPeraxeeles M a te o  S a g a s i a .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo de la ins

tancia elevada por D. Antonio Sánchez Salinas pidien
do indulto de la pena de un año, cuatro meses y un 
día de suspensión del cargo de Juez que la Audiencia 
de Utrera le impaso por cada uno de tres delitos con
tra el ejercicio de los derechos individuales:

Considerando que, atendidos los hechos y  circuns
tancias que precedieron al delito, es muy verosímil 
que el reo obrase más bien que con malicia por un 
exceso de celo, y que lleva cumplida más de la mitad 
de su condena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisio
nal de 18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de 
la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor-
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me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Bey D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á D. Antonio Sánchez Salinas 
del resto de las tres penas de un año, cuatro meses y 
un día de suspensión del cargo de Juez, cada una, que 
le fueron impuestas en la causa de que se ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
SI Ministro do Gracia y Justicia,

ÜSaiíM©! A lonso lMa¡rí¿ne£.

Yisto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Pastora Hierro pidiendo que se in
dulte á su hijo José Vélez Hierro de la pena de tres 
años y ocho meses de presidio correccional que la 
Audiencia de Sevilla le impuso en causa por el delito 
de expendición de moneda falsa:

Teniendo en cuenta el perdón de la parte ofendida, 
la buena conducta y arrepentimiento del reo, y que 
lleva cumplidas más de cuatro quintas partes de su 
condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon
so X III, y como Re in a  Regente del Reino,

Yengo en indultar á José Vélez Hierro del resto de 
la pena de tres años y ocho meses de presidio correc
cional que le fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
E l Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel Alosas® Martínez.

V isto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Lorenzo Lidueña pidiendo que se 
indulte á su hermano Rafael Lidueña Milán de la pena 
de catorce años, ocho meses y un día de reclusión que 
la Audiencia de Almería le impuso en causa por e! de
lito de homicidio:

- Teniendo en cuenta que á juicio del Tribunal in
formante hay indicaciones en la causa de que al delin
quir el penado obró impulsado por la pasión de los 
celos:

- Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto:..

Oído el Consejo de Estado, de acuerdo con el infor
me de la Sala sentenciadora y con el parecer de mi 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como R s in *. Regente del Reino,

Vengo en indultar á Rafael Lidueña y Milán de la 
tercera parte del resto de la pena de catorce años, ocho 
meses y un día de reclusión que le fué impuesta en la 
causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á diez y siete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Manuel Alons® ¡Martínez.

MINISTERIO BE M A R IN A

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina; en nombre de 

mi Augusto Hijo el R ey D. Alfonso X III, y como R e i
n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el Teniente Coronel de Ar
tillería de la Armada D. Bernardino del Solar y Gálvez 
cese en el cargo de Oficial segundo del Ministerio del 
ramo; quedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocno- 
cientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

lá a fa e l  M ®íti*ágtie25 «te A r f a s .

A propuesta.del Ministro de Marina; en nombre de 
mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Rsína 
Regente del Reino,

Vengo en nombrar Oficial segundo del Ministerio 
del ramo al Comandante de Artillería de la Armada 
D. Joaquín de Cifuentes y Ametller.

Dado en Palacio á veintiséis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

R a f e e l  d e  A r f a s ,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REALES DECRETOS

Redactado el art. 4.° de la ley de Incompatibilida
des parlamentarias de 7 de Marzo de 1880 en la nueva 
forma que contiene el único de la de 31 de Julio del 
presente año, publicado en la G a c e t a  de 4 de Ag’osto 
siguiente, y á fin de uniformar y asegurar de un modo 
conveniente la puntualidad y exactitud en el cumpli
miento de dicho artículo; en nombre de mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como R e in a  Regente 
del Reino,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Verificadas unas elecciones generales 

ó parciales de Diputados á Cortes, todo funcionario pú
blico, sea ó no compatible, que fuere elegido Diputa
do, remitirá ai Ministerio de que dependa su nombra
miento un oficio participando el cargo ó empleo que 
desempeña y el distrito por donde ha sido electo.

Art. 2.° EL Centro, después de acusar en el acto re
cibo de dicha comunicación al interesado y de trasla
darla á la Presidencia del Consejo de Ministros, la re
mitirá original á la Secretaría del Cong’reso de los Di
putados, la que también acusará á su vez el recibo al 
Centro comunicante.

Art. 3.° Todo Diputado electo que fuere funcionario 
público, <al presentar su acta en el Congreso acompa- 
rá á ella el citado acuse de recibo que por el respectivo 
Ministerio se le haya dirigido.

Dado en Palacio á veintisiete de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA CRISTINA

E l Ministro de la Gobernación,

F e rssa s iáo  ele ILeosa Y 'CJástiIfó®'

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de 
la Sección de Gobernación del Consejo de Estado; en 
nombre de mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfonso XIII, y 
como R etna Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito de la República 

de Andorra D. Armengol Dallarás y Moles la naciona
lidad española que tiene solicitada, entendiéndose que 
ésta ha de ser de las llamadas de cuarta clase, con arre
glo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efec
to alguno hasta tanto que el interesado preste jura
mento de fidelidad á la Constitución del Estado y obe
diencia á las leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARIA. CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

¡Feiaando «te Ideosa y Castillo. r

Conformándome con lo propuesto por el Ministro 
de la Gobernación, y de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación del Consejo de Estado; en 
nombre de mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, 
y como R e in a . Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede al súbdito alemán Don 

Eduardo Schmitt la nacionalidad española que tiene 
solicitada, entendiéndose que ésta ha de ser de las lla
madas de cuarta clase, con arreglo á las leyes.

Art. 2.° La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á la Constitución del Estado y obediencia 
á las leyes, con renuncia de todo pabellón extranjero 
y sea inscrito en el Registro civil.

Dado en Palacio á veinticinco de Octubre de mil 
ochocientos ochenta y siete.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Gobernación,

Sfonaswaá® cie.ILeón y OajstilS®.

PR ESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
REAL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 2.° del Real decreto de esta fecha prohibiendo 
la circulación y venta de alcoholes destinados á la be
bida que no estén perfectamente puros y en estado etí
lico; S. M. el R e y  (Q. D. G.), yen su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien nombrar para for
mar la comisión á que el expresado artículo se refiere, 
á D. Manuel Sáenz Diez, Catedrático de Química, Con
sejero de Agricultura y Académico de Ciencias; á Don 
Gabriel de la Puerta y Ródenas, Catedrático de Quí
mica, Consejero de Sanidad y Académico de Ciencias, 
y á D. Constantino Sáez Montoya, Consultor químico 
de Aduanas y Profesor de Química de la Escuela de 
Artes y Oficios de esta Corte.

De Real orden lo participo á V. I. para su conoci
miento efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 27 de Octubre de 1887.

SAGASTA
Sr. Subsecretario de esta Presidencia.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: V ista una instancia dirigida á este M i
nisterio por la Cámara de Comercio de Bilbao en soli
citud de que se reforme el reglamento orgánico de la 
Junta de Aranceles y de Valoraciones aprobado por Real 
decreto de 30 de Junio de 1882, con el fin de que en lo 
sucesivo el nombramiento de los Vocales de elección li
bre se haga en virtud de propuesta directa de las Cá
maras de Comercio del Reino en la proporción y  con 
los requisitos que el Gobierno tenga á bien señalar 
para garantir los intereses públicos:

Yisto el citado Real decreto, y el de 9 de Abril 
de 1886, en virtud del cual se crearon las Cámaras de 
Comercio:

Considerando queda Junta de Aranceles y de Valo
raciones es una Corporación consultiva que forma par
te de la Administración, y por tal concepto debe que
dar reservado el Gobierno la líbre elección y el libre 
nombramiento de sus individuos dentro del reglamen
to orgánico que ya limita la elección de los Vocales 
entre las personas que por su estado, profesión, estu
dios y conocimientos se hallan en mejor situación para 
apreciar las necesidades y  condiciones de ja industria 
y del comercio:

Considerando que las Cámaras de Comercio, si bien 
tienen carácter oficial para el efecto de que ios pode
res públicos cuenten con su concurso, son asociacio
nes libres y espontáneas de comerciantes,, industriales, 
navieros y Capitanes de buques, cuyas atribuciones es
tán reducidas á proponer reformas, promover exposi
ciones, procurar la uniformidad de las prácticas mer
cantiles, fomentarla enseñanza, denunciar delitos y 
ejercer el arbitraje cuando hay diferencias comercia
les que se sometan á su decisión, sin participar de fun
ciones que las autoricen para exigir del Poder central 
prestaciones determinadas, ni menos para limitar el 
ejercicio de las facultades privativamente conferidas al 
Gobierno; y

Considerando que sin poner en duda que los indi
viduos que componen las Cámaras de Comercio reúnan 
condiciones de ilustración y de aptitud para ser Voca
les de la Junta de Aranceles y de Valoraciones, la ne
cesidad de que los distintos organismos de la Adminis
tración dependen de ella, para que revista en todos sus 
actos la indispensable unidad, aconseja qué no se prive 
el Gobierno de la facultad de la libre elección y del li
bre nombramiento de los Vocales de la Junta que le con
fiere el reglamento orgánico vigente; el R e y  (Q. D. G.), 
y en su nombre la Re in a  Regente del Reino, conformán
dose con lo informado por el Consejo de Estado en ple
no y por la Junta de Aranceles y de Valoraciones, se ha 
servido desestimar la instancia de la Cámara de Comer
cio de Bilbao.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos co
rrespondientes. Dios guarde á V. E, muchos años. Ma
drid 15 de Septiembre de 1887.

LÓPEZ PUIGCERVER 
Sr. Director general de Aduanas.

Excmo. Sr.: Vista una instancia de D. Salustiano 
Fernández Espinosa solicitando se habilite la playa de 
Santa María del Mar (Oviedo), para el desembarque y 
embarqué Úe materiales del país, destinados á la cons
trucción de edificios, carbones mineral y vegetal, co
mestibles, productos agrícolas, mineral de hierro, ipue-
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bles y viajeros, para el fomento y  urbanización de un 
establecimiento balneario en las inmediaciones de d i
cho sitio, con intervención del Resguardo y documen
tación de la Aduana de Avilés:

Vistos ios informes emitidos por el Delegado de Ha
cienda de la provincia, Administrador principal de 
Aduanas, Jefe de la Comandancia de Carabineros y 
Consejo de Agricultura, Industria y Comercio:

Considerando que, si bien el citado Jefe de Carabi
neros/ de acuerdo con el Administrador de la Aduana 
de Avilés, interesa el aumento de una pareja de vete-? 
ranos, así com o la construcción de una caseta para el 
abrigo de la expresada fuerza, el Delegado de Hacien
da manifiesta que la pareja del inmediato puesto de 
San Juan de Nieva pudiera vigilar dichas operaciones:

Considerando que, consultada la Dirección general 
de Carabineros sobre la conveniencia de que la pareja 
que presta servicio en la playa de Santa María del Mar 
quede com o punto fijo, manifiesta que la referida pare
ja  no podía vigilar é intervenir las operaciones de car
ga y descarga que se solicitan, por la extensión y  acci
dentes de la costa á su cargo, significando que sólo 
con carácter provisional podría sacarse la fuerza de 
otros puntos de la Comandancia para el mencionado 
servicio; y

Considerando que dicha concesión puede ser venta
josa á los intereses del Estado y  á los del fomento de 
urbanización en la indicada playa, prestándose la So
ciedad Fomento de Bellamar á satisfacerlas dietas que 
determ inad Apéndice 1.° de las Ordenanzas de Adua
nas y á la construcción por su cuenta de la caseta que 
el Resguardo interesa; S. M, el-R e í  (Q. D. G .) ,y  en su 
nombré la R eina  Regente del Reino, de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección general, ha resuelto 
conceder con carácter provisional la habilitación de la 
playa de Santa María del Mar en los términos y  con las 
obligaciones á que la Sociedad peticionaria se ha ofre
cido.

De Real orden lo digo á V. E . para su conocim iento 
y  efectqs correspondientes. Dios guarde á V. E. m u
chos años. Madrid 10 de Octubre de 1887.

LÓPEZ PÜ1GCBRVER 
Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

S u secretaria . ^
Para el. más exacto y acertado cumplimiento de la ley de 

14 de Mayo de 1883 concediendo al presupuesto del Ministe
rio de Estado un crédito de 300.000 pesetas, destinado al re
sarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados á los súbdi
tos franceses residentes en España, á consecuencia de k s  in- 
surecciones carlista y cantonal, ^e, llama á los individuos 
comprendidos en la siguiente relación, para que durante el 
plazo de un raes puedan completar las reclamaciones que tie
nen presentadas, y cuya documentación es insuficiente.

Este plazo principiará á contarse de3de su publicación en 
la G a c e t a .  ,

1. Benedicta Gal.
2. J. Bautista Gal.
3. Pedro Gal.
4. Enrique Richard.
5. Celestino Nier.
6. Emilio Gal.
7. José Venouil.
8. Juan Santiago Stchling.
9. Pedro Baurrier.

10. Juan Bautista Oastaing. N
11. Estanislao Barón.
12. Ernesto Ohastang.
13. Felipe Desbordes.
14. Pedro Lacoste.
15. Pedro Sarry.
16. Juan Maiiin.
17. Bonifacio Guibert.
18. Mad. Palmira.
19. Mr. BlandiD.
20. Juan Bautista Echegoven.
21. Mr. Bal esté.
22. Mr Labourdenne.
23. Alfonso Guiard.
24. Mendikharzu y Lauzet.
25. Francisco Soumet.
26. José Mir y Gri.
27. Capitán Gueno.
28. E. Trois y Marag.
29. Viuda de Lodého,
30. Boubams por hijos de Eymard.
31. Pedro Osaz.
32. Domingo Casen ave.
33. Buenaventura Montilla.
34. Ventura Pugefc.
35. José Puget.
36. Augusto Bouquié.
37. Viuda de Ilaramboure.Salvat.
38. Augusto. Ron nave.
39. Beitrán Bares.
40. Juan Jaubert.
41. Juan Fauset. /
42. Domingo Blandíard.
43. Mr. Garba!lo.
44. Compañía Lyonneaa de Gas.
45. Virginia Vidau.

46. Juan Pascual Pradere.
47. Barón.
48. J. B. Ver dé.
49. José Junov y Soler.
50. Hilario Bourrelier.
51. Señora Riche.
52. Mr. Rey.
53. Pedro Hospitalefcche.
54. Luis Duvas.
55. José Pradiere.
56. Federico Chermeux.
57. Isaac Fon seque.
58. Mr. Scala.
59. Clemente Coupille.
60. Juan Bautista Sevestre.
61. Elíseo Villarest.
62. Mr. Mococain.
63. Mr. Deígris.
64. Simón Paul.
65. Pablo Paul.
66. Juan Nicolás Pérez.
67. Julio Luis Millón.
68. Ernesto Manville.
69. Felipe Larrondé.
70. Esteban Uíises.
71. Carlos Jacquet.
72. Fourcade hermanos.
73. Bautista Grainé.
74. Carrouche.
75. Augusto Casaigne.
76. Juan Blancose.
77. Juan Carbonell.
78. Mr Bertrand.
79. Juan Bautista Passiccote.
80. Guillermo Martrón y Laporte.
81. Roniface Claire.
82. Casamayor.
83. Germán Sansotibe.
84. S. Lalame.
85. C. Bonecaze.
86. L. Elisfigüe.
87. J. Cazebone.
88. J. P. Saiglán.
89. J. P. Fontán.
90. J. B. Arriet.
91. J. Maury.
92. J. Lajons.
93. J. Chouhy.
94. Laisaac.
95. M ai son ave.
96. Rodas Pont hermanos.
97. Castillón.
98. Justafé.

M IN ISTE R IO  DE M ARINA

D irecció n  de Hidrografía.
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S  

Número 157,
En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corregirse 

Los pianos, cartas y  derroteros correspondientes, Á 

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Is la s  €7óO&*

• S © © . R econ ocim ien to de p e lig r o s  a l  S u r d e l  a r c h i
p ié la g o  dé Cook. (A .k  iV., núm. 128/742. París, 1887.) El Co
mandante del buque de guerra francés Fabert ha practicado 
reconocimientos en las situaciones de las islas Hammond, 
Drotoí, Nueva, del arrecife Rimitera, de las rocas Ilaymet y  
del banco O’ Neill, que figuran en las cartas y derroteros fran
ceses.

Este buque ha pasado sobre todas las situaciones asigna
das á la isla Hammond, siendo completamente favorable el 
estado del tiempo y de la mar, y  no ha visto nada en un radio 
de 10 millas alrededor de todas'las situaciones que se le asig
nan. Debe, pues, suponerse que no existe dicha isla y ya no 
figura en las cartas del Almirantazgo británico.

Las investigaciones hechas para la isla Drotoí no han 
dado tampoco ningún resultado.

El Fabert ha pasado sobre la situación asignada al arrecife 
Rimitera y haoxplorado un espacio de más de 20 millas de 
radio alrededor de esta situación. La mar era gruesa y com 
pletamente favorable para que hiciese marcar cualquier arre
cife y no se ha visto nada. Por lo cual debe creerse que no 
existe y  tampoco figura en las cartas del Almirantazgo bri
tánico.

El Fabert ha pasado también, sin ver nada, sobre las dos 
situaciones asignadas á la isla Nueva, y  haciendo rumbo de 
una situación á la otra, ha. obtenido dos sondas consecutivas 
de 125 metros, fondo piedra, por los 24° 7 ' S. de latitud, y 
los 152° 20' O. de longitud, y por ambos lados de estas sondas 
en la derrota seguida no ha sido posible encontrar fondo.

Este mismo buque ha sondado en un trayecto de 50 millas 
alrededor de la situación atribuida al banco O ’ Neill ó del Orne 
y  no ha encontrado fondo más que tres veces en 64, 65 y 125 
metros, piedra, por los 27° 42' de latitud 8. y  151° 24' de lon
gitud O., es decir, á 8 millas al E. de la situación asignada ai 
banco. A pesar de su escrupuloso reconocimiento, no ha podi
do volver á obtener los fondos hallados ^n 1874 por el Orne.

N o ta . Las cartas inglesas marcan una sonda de 5 brazas 
(9 metros) sobre este banco, y las instrucciones (Pacific Is- 
lands, vol. III)  atribuyen esta sonda al Comandante Cham- 
beyron del Curieux. Esto es un error evidente, pues la sonda 
de 10 metros obtenida por el Comandante Chambeyron se 
refiere al banco del Orne, situado en la prolongación S. de las 
islas Loyalty.

, El Fabert ha pasado sobre la situación asignada á las rocas 
Haymet y ha explorado durante tres días los alrededores ha
ciendo un trayecto de 252 millas sobre un radio de 20 á 25 m i
llas, siéndo la  luz, la coloración del agua y el estado del tiem 
po y  de la mar completamente favorables, y el reconocim ien
to no ha dado ningún resultado.

N o ta , Según las instrucciones inglesas, resulta de una 
com unicación del agente L loyd en ia isla Rarotonga (islas 
Cook) que las rocas Haymet existirían á 150 millas al SSO. 
de esta última isla, en ia derrota de los buques que se dirigen 
desde esta isla á Auckland. Conviene notar que esta nueva 
situación de las rocas Haymet caería en medio de las asigna
das para la isla Hammond, el arrecife Rimitera y las sonda3 
de 125 metros obtenidas por el Fabert. Las derrotas hechas por 
este buque no han pasado por esta situación.

Cartas números 469 y 604 de la sección I.

M A R  D E  C H I N A  

€5©I£© d@ § ia a i .
’S 1® © .  B a jo s  S im pson  y  V t c t o r y  e n  e l  g o l f o  d e  S iam . 

(A .a .N ^ n ú m  126/734. París, 18x87.) Según participa el G o
bierno de Siam, el buque inglés Bilíy Simpson, yendo en 1886 
de Hoüg Kong á Bangkok, pasó en medio del golfo de Siam 
por un banco (banco Simpson), en el cual se distinguía bien el 
fondo, pero no se pudo sondar hasta después de haberlo pa
sado, y entonces acusó la sondaleza 33 metros.

Situación dada: 11° 26' N., y 107° 24' E.
El buque Victory vió igualmente en 1879 un banco de co 

ral (banco Victory) por 12° 18' N. y 107° 29' E. Esta situación 
coloca al banco Victory á 16 millas al S. 33° O. de la punta 
Sur de Koh Samit.

Deben conceptuarse como dudosas las situaciones de estos 
dos bancos.

Carta núm. 51Ó de la sección V .
Madrid 20 de Septiembre de 1887.— El Director, L u is  M a r 

t ín e z  d e  A r c e .

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público 
y Ordenación genera! de pagos del Estado.

En cumplimiento de la Real orden dictada en este día, se 
contratará en pública subasta laadquisición de 25 000 kilogra
mos de plata fina destinada á las labores de la Casa de Mone
da de esta Corte, con sujeción al pliego de condiciones que á 
continuación se inserta.

Madrid 26 de Octubre de 1887.=E1 Director general, Ole
gario Andrade.

Pliego de condiciones para contratar en publica subasta el sumi
nistro de 25.000 kilogramos de plata fina destinada á ¿as labo
res de la Casa de Moneda de Madrid para la reacuñación de la 
moneda de plata á que se reitere la ley y Real decret) de 6 de 
Enero último, y en su caso de la de plata borrosa recogida y que 
se recoja por virtud del de 10 de Marzo de 1881.
1 .a Se subasta, con sujeción al Real decreto de 27 de F e

brero y Real instrucción de 15 de Septiembre de 1852, el su
ministro de 25.000 kilogramos de plata fina destinada á las 
labores de la Casa de Moneda de Madrid.

2.a El rematante entregará en dicha Casa de Moneda la 
cantidad de plata contratada dentro de los treinta días s i
guientes al de la fecha en que se le comunique la adjudica
ción del servicio.

3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España ó ser importada del extranjero, y se presentará con 
guía, certificación ó factura que acredite su origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras, num era
das; estarán exentas de toda sustancia que impida su elabo
ración perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 milési
mas de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones serán 
desechadas.

5.a Si verificada la entrega de la plata resultase algún ex 
ceso sobre la cantidad exacta rematada, se admitirá desde lue
go por la Subperintendencia de la Casa de Moneda de Madrid 
dicha fracción, que nunca podrá llegar á componer una barra, 
atendiendo á la dificultad que ofrece el troceamiento de las 
mismas.

6.a El rematante entregará las pastas bajo factura duplica
da, cuyos ejemplares le facilitará la Casa de Moneda, presen
tando además los documentos de origen que determina la 
condición 3.a

Reconocida y ensayada la plata por los funcionarios del 
establecimiento, se proveerá al rematante de certificaciones 
valoradas que acrediten las entregas y  cantidades que tenga 
derecho á percibir por importa de las pastas, que le serán sa 
tisfechas por el Tesoro público dentro de los sesenta días si
guientes al de la fecha de las mencionadas certificaciones.

De la exoedición de estos documentos y sus pormenores 
dará aviso la Superintendencia de la Gasa de Moneda á la Di- 

| rección general del Tesoro, en el mismo día que los expida. 
Cuando en dicho plazo no se verificase el pago, el rem a

tante tendrá derecho á que se le abone el interés de 6 por 106 
anual desde el día siguiente al vencimiento del mismo hasta 
el en que el pago se realice.

No se hará abono de interés de demora cuando ésta fuese 
causada por haber dejado de cumplir los rematantes cualquie
ra de las obligaciones estipuladas en este pliego de condi
ciones.

7.a El contratista tendrá el término de veinticuatro horas 
para prestar su conformidad al dictamen de los ensayadores 
de la Casa de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó 
retirarlas, en caso contrario, en el que deberá sustituirlas por 
otras que reúnan k s  condiciones marcadas en el plazo de diez 
días.

8.a La responsabilidad del contrato se exigirá gubernati
vamente sobre sus bienes y fianza por la vía de apremio, apli
cando el procedimiento administrativo de que trata el art. 9.° 
de la ley provisional de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda.

9.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea por el Excm o. Sr. Ministro de Hacienda, en 
el termino de tercero día, á contar desde el en que se le c o 
munique la aprobación, con una cantidad equivalente al 2 
por 100 de su importe, consignada en la Caja general de D e 
pósitos, en metálico ó valores públicos, con arreglo alas d is
posiciones vigentes.

Esta fianza sará devuelta cuando se hubiese verificado la 
entrega total de las barras adjudicadas, justificándose con cer- 
ficación de la Contaduría de ia Casa de Moneda, y  manifes
tando el Superintendente de la misma que de los ensayos 
practicados resulta que tienen todas las condiciones de peso 
y ley exigidas. También justificarán ios rematantes haber sa
tisfecho la contribución industrial correspondiente, los gas
tos de subasta y escritura y  los de inserción de anuncios, con 
arreglo á la condición 17.

10. La subasta se verificará el día 18 de Noviembre próxi
mo, á la una déla  tarde, ante el Director general del Tesoro, 
con asistencia del Director general de lo Contencioso del Es
tado ó de uno de los Confesores, en sustitución del mismo, del 
Superintendente de la .Casa de Moneda, y  del Subdirector 
primero Jefe de la Seecíón respectiva y de uno de los Notarios 
del Ministerio de Hacienda, previo anua c ío  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , Boletín oficial de la  provincia y  fijación de edictos.

11. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 25.000 kilogramos de plata fina, objeto del 
remate, ó por lotes de 1.000 kilogramos cada uno, debiendo 
presentarse en pliegos cerrados y arreglados literalmente al 
modelo que á continuación se ingerta, v redactadas en panel 
del sello 11.
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Con arreglo á lo dispuesto en Real orden de 10 de Junio 

de 1883, á los fundidores ó productores de platas nacionales 
se les admitirán proposiciones.-de 500 kilogramos, como m í
nimum; paro deberán justificar en el acto de su admisióu en 
la Casa de Moneda, caso de adjudicárseles el servicio, que sus 
pastas son procedentes del beneficio de minerales de España, 
perdiendo ea otro caso el depósito que hubiesen constituido 
para optar á la subasta.

12. Para concurrir á la subasta será necesario tener capa
cidad legal para contratar, presentar la cédula personal y ha
ber entregado en la Caja general de Depósitos una cantidad 
equivalente al 1 por 100 del importe de la proposición. El res
guardo del depósito será devuelto á los licitadores así que ter- 
rmine el acto, reteniéndose el del rematante hasta la coustitu- 
. Ción de la fianza de que trata la condición 9.a

Los extranjeros que presenten proposiciones acreditarán 
su personalidad con el pasaporte, si proceden de naciones 
que conserven tales documentos, ó con un certificado expe ii- 

. do por el Cónsul de su respectiva nación en esta Corte, am- 
* bos legalizad s por e) Ministerio de Estado.

13. Ei precio máximo abonable por kilogramo de plata 
¿ fina se fijará por ei Excrno. Sr. Ministro de Hacienda en plie- 
r go cerrado, que se abrirá después de leídas todas las proposi

ciones.
14. De una á una y media se recibirán las proposiciones 

. _que se presenten, acompañadas del documento que acredite
-el depósito previo, exigido por la cláusula 12.

15. A la una y media se procederá á Ja apertura de los 
-pliegos, y leídos públicamente se adjudicará el remate al me* 
•jjor postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación
del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

10. Si de la comparación d* las proposiciones resultasen 
-dos ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda
- mayor número de kilogramos; pero si no hubiera diferencia 
. ni en la cantid; d ni el precio se abrirá una licitación verbal
entre los autores del empate, adjudicándose ei servicio al me- 

vjor postor.
Si los licitadores renunciasen al derecho que se les conce

de de mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudicará
- al firmante de la proposición que primero hubiese sido pre- 
. mentada.

17. Aprobado el remate, se elevará á escritura pública ex
tendida con las formalidades de derecho, siendo sus gasros y 
*4os de una copia, asi como los que se causen en el acto de la 
•licitación y los de les anuncios, de cuenta del adjudicatario ó 
-adjudicatarios, proporcipnalmente á sus proposiciones en este 
^último ca^o.

La referida escritura deberá otorgarse dentro de los cuatro 
días siguientes al en que se comunique al rematante la adju
dicación definitiva, presentando en la Dirección general del 
Tesoro una copia, y haciendo constar que se ha satisfecho el 
impuesto del Timbre, con la oportuna nota de la oficina liqui
dadora por lo que se refiere al de derechos reales.

18. tíi el rematante no cumpliera las condiciones que debe 
ilenar para el or.orgamienio de la escritura, ó faluse después á 
■alguna de las del presente pliego ó de las que contiene el 
•Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Septiem
bre de 1852, que se tendrán por literalmente insertas en éste,

f ierderá la fianza el contratista y se celebrará segunda subas- 
a en su perjuicio y bajo su responsabilidad. . '
19. Este contrato no podrá transferirse sin previa autori

zación del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda y cuantas cues
tiones se susciten sobre su inteligencia y efectos, se ventila
rán y serán decididas en la vía gubernativa, salvo el recurso 
á la Contenciosa, y en su caso y lugar, con arreglo á las dis
posiciones vigentes.

Madrid 26 de Octubre de lS87.=01egario Andrade.

Modelo de proposición.

D. N, N , vecino d e    con cédula personal núm.7. . .
de impresión y núm de expedición, enterado del pliego
de condiciones bajo el cual se contrata el suministro de plata 
fina destinada á las labores de la Casa de Moneda de Madrid, 
se compromete á entregar, con entera sujeción á todas las 
cláusulas de dicho p liego, (en letra) kilogramos de pla
ta fina, al precio de ...... (en letra) cada uno.

( Domicilio, fecha y firma.)

Madrid 26 de Octubre de 1887.—S. M. el R ey  (Q. D. G.), y 
en su nombre 1» R eina Regente del Rwino. se ha servido apro
bar el precedente pliego de condiciones.—López P u igce rve r^

E s t a  Dirección general ha acordado que el día 2 de No
viembre próximo se abra el pago de la mensualidad corriente 
a las clases activas, parivas y Clero que perciben sus habe
res y asignaciones por la Tesorería central, las de las provin
cias v Pagaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respeetir 
vos Centros oficialas que la asignación del material m abona
rá sin. previo aviso el 5 del mí«rrxo mes.

Madrid 27 de Octubre de 1887.=Ei Director general, Ole
gario Anürade.

* Dirección general de la  Deuda pública.

Sección 2 . a— Negociado 1. °
Habiéndose extraviado al Ayuntamiento de Yalfermoso, 

en la provincia de Guadalajara, una inscripción intransferible 
del 3 por 100 consolídalo, núm, 100.029 de 30.853 reales 8 
céntimos se hace saber al púbico para que aquél en cuyo 
poder se halle la referida inscripción la presente en estas ofi
cinas en el término de treinta dias; en la inteligencia que 
transcurrido dicho término se declarará nula y de ningún 
valor ni efecto, procediéndose en su consecuencia á la expedi
ción de otra lámina que sustituyaá la extraviada.

Madrid 19 de Febrero de 1887, =E1 Subdirector segundo, 
A  Moran.— V\° B .°= fíl Director general, Ferratges.

X —611
Dirección general de Rentas Estancadas.

H ab iendo sufrido extravío dos billetes de la Lotería Nacio
nal, números 1,439 y 40, primera serse, del sorteo que ha de 
celebrarse ei día desmañana, cayos billetes fueron remitidos 
para su vento. á la Administración de Loterías de Cuenca; 
este Centro directivo, de conformidad con lo que dispone el 
artículo 10 de la instrucción de 3 de Diciembre de 1882, ha 
acordado declararlos nulos y de ningún valor para ios efectos 
del sorteo á que corresponden.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y fines 
consiguientes.

Madrid 27 de Octubre de 1837.— El Director general, Ma
nuel María del Valle.

Banco de España.

Debiendo precederse á la corta de los cupones que vencen 
en 1.° de Enero inmediato, correspondientes á los valores de 
la Deuda pública depositados en este establecimiento, se avi
sa á los intereeados:

1.° Que hasta el 15 de Noviembre próximo, y previo pedi
do, podrán retirar los cupones en rama correspondientes álos 
citados valores; en la inteligencia de que transcurrido este 
plazo sin que los interesados respectivos hayan retirado los 
cupones de que se trata, ó hayan solicitado que no se corten, 
las oficinas de este Raneo procederán, sin excepción alguna, 
á la presentación y cobro de los mencionados cupones.

2.° Que no se admitirán depósitos de efectos que conten
gan el cupón de 1.° de Enero inmediato.

Desde 1.° de Diciembre los de 4 r>or 100 perpetuo.
Desde 10 de ídem los de 4 oor 100 amortizable.
Desde 15 de ídem los de otros valores.
Madrid 27 de Octubre de 1887.= E  i Vicesecretario, Gabriel 

Miranda.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Beneficencia y  Sanidad.
Resultando de la patente del vapor inglés Clavo Groham, 

llegado á Valencia procedente de Bombay, que la salud en 
dicho punto es satisfactoria, según se acredita por el visado 
consular español:

Visto el art. 40 de ls ley del ramo y los párrafos segundo y 
tercero, regla 2.a de la Real orden de 17 de Mayo de 1880 (G a 
c e t a  del 21);

Esta Dirección general declara limpias de cólera morbo 
asiático las procedencias de Bombay, las cuales serán admi
tidas á libre plática, sea cual fuere el día de su salida, siem
pre que reúnan las condiciones exigidas por el art. 30 de la 
ley, teniendo además en cuenta hs prescripciones de la Real 
orden do 30 de Noviembre de 1872 y de la orden de este Cen
tro de la misma fecha, publicadas en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del 3 de Diciembre del citado año.

Lo comunico á V. S. para su cumplimiento y fines pres
critos en la disposición 4.a de la orden de 24 de Abril de 1875 
(G a c e t a  del 25).

Dio* guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 de Octubre 
de 1887.=El Director genera), Teodoro Baró.=rSres. Gober
nadores de las provincias marítimas y Comandante general 
de Ceuta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR *

Dirección  g e n e ra l  de H ac ien da .
Venciendo el día 1.° de Noviembre próximo el cupón nú

mero 16 de la Deuda de Cuba, amortizable al 1 por 100 con 3 
por 100 de renta, esta Dirección general, autorizada al efecto 
por Real orden de esta fecha, pone en conocimiento del pú
blico que, á partir del día de hoy. se recibirán en el Negocia
do de Deuda, de once de la mañana á dos de la tarde, todos 
los días no feriados, los mencionados cupones correspondien
tes á títulos no convertidos. Los domiciliados en Madrid se 
satisfarán sin demora, y los que no lo estén serán enviados 
previamente á la Habana para su reconocimiento y cance
lación.

La presentación se hará precisamente en facturas impre
sas, que se facilitarán gratis á los interesados.

Dichas facturas, cuando lleguen ó excedan de 50 pesetas, 
deberán tener adherido ua sello móvil de 10 céntimos, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo décimo, art. 30 de la ley 
de 31 de Diciembre de 1881.

Recibidos los cupones se taladrarán á presencia de los 
presentadores, á los cuales se les entregarán resguardos talo
narios representativos de su importe, que serán satisfechos al 
portador por el Banco de España cuando la Dirección general, 
una vez practicadas las operaciones de comprobación y can
celación, remita á aquel establecimiento los talones que le 
han de servir de comprobantes de ios pagos. Los llamamien
tos se harán por medio de anuncios fijados en la tablilla de la 
portería do este Ministerio.

Madrid 26 de Octubre de 1887. =  El Director general, 
T. M.a Tomé.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Gobierno de la provincia de Málaga.

Sección de Fomento.— Carreteras.
En virtud de lo dispuesto por 3a Dirección general de 

Obras pública¥con fecha 8 del actual, he tenido á bien seña 
lar 'a hora de las doce del día 30 de Noviembre próximo para 
la adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
machacada para la conservación en el actual año económico 
de la carretera de segundo orden de Jerez á Ronda, en esta 
provincia, cuyo presupuesto de contraía asciende á la canti
dad de 4.002 pesetas 2 céntimos, que servirá de tipo á la lici
tación.

El acto tendrá lugar en los términos prevenidos ea la ins
trucción de 18 de Marzo de 1852, en esta, sección de Fomento, 
en la que se hallan de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, el presupuesto y condiciones que han de regir en la 
subasta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la cías^ 11.a, arregladas al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la subasta será el 5 por 100 del 
presupuesto de contrata, en metálico ó en efectos de la Deuda 
pública'admisibles al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiei nes vigentes, debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito, 
y la cédula persona! del que lo firma.

Málaga 25 de Octubre de 1887.—El Gobernador, Ramón 
Larroca.

Modelo de im posición.
D. N. N., vecino de.. . . ,  según cédula personal núm ,

enterado del anuncio publicado" con fecha 25 de Octubre últi
mo, y de las con liciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios de piedra 
machacada para conservación en el actual año económico de 
la carretera de segundo orden de Jerez á Ronda, se compro
mete á tomar á su cargo los referidos acopios, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la can
tidad de.......

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta que no exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente ala ejecución de la obra, así 
como toda aquella en que se añada alguna cláusula.)

198—S

Gobierno de la  provincia de Murcia.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden comunicada por 
la Dirección general de Obras públicas con fecha 6 del corrien
te mes, este Gobierno de provincia señala ei día 1.° de Di
ciembre próximo, á las doce y inedia de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta délos acopios de conservación 
en el ano económico de 1887 á 1888 para la carretera de tercer 
orden de Cieza á Mazarrón, sección de Totana. á Mazarrón, 
kilómetros 1 al 7 y 67 al 76 inclusive, correspondiente á esta 
provincia, bajo el tipo de 8.809 pesetas.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción álos 
términos prevenidos por ia instrucción de 18 Marzo de 1852, 
hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para co
nocimiento del público, los presupuestos detallados y los plie
gos de condiciones facultativas y económicas que han de regir 
en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente mo
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta, será el 1 
por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego la 
carta de pago qoe así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segun
da licitación abierta en los términos prescritos por la citada 
instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 125 
pesetas, y quedando las demás á voluntad de los licitadores 
con tal que no bajen de 25 pesetas. ..

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a  y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará dos copias, según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e ta  del 30 de di
cho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza es, según el 
pliego de condiciones, de 15 días, pues transcurridos que sean 
sin otorgar la escritura, sin más trámites se declarará nula 
la adjudicación de la subasta, con pérdida del depósito pro
visional.

Murcia 24 de Octubre de 1887.—El Gobernador, E. Pérez 
V illanueva.

Modeov de proposición.
D. N. N ., vecino de , enterado del anuncio publica

do por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 
24 de Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación de la carretera de tercer orden de C?eza á 
Mazarrón, sección de Totana á Mazarrón, se compromete á 
tomar á su cargo el servicio de referencia para dicha carrete
ra, con estricta sujeción á los expresados requintos y condi
ciones, por la cantidad de... (Aquí la procosíción que se haga, 
admitiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á la ejecución de las obras).

(Fecha y firma del proponente.) 191—S

En virtud de lo dispuesto por orden de la Dirección gene
ral de Obras públicas de fecha 4 del corriente mes, este Go
bierno de provincia señala el día 3 de Diciembre próximo, á 
las doce y media de su mañana, para la a adjudicación en pú
blica subasta de los acopios de conservación en el año eco
nómico de 1887 á 1888, para la curretera de tercer orden de 
Fuente la Higuera á Yeela por Caudete, ki ómetros 14 al 22 
inclusive correspondiente á esta provincia bajo el tipo de pe
setas 3.231 y 50 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á 
los términos prevenidos por la instrucción, de 18 de Marzo 
de 1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, los presupuestos detallados y 
los pliego» de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta 
y en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en 
depósito como garantía para tomar parte en la subasta, será 
el 1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada plie
go la carta de pago qne así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción; fijándose lá primera puja por lo menos 
en 125 peseras y quedando los demás á voluntad de los licita
dores con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer *d importe de inserción del anuncio en la Garceta y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fio se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrató, de la que 
presentará dos copias, según lo dispuesto en la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e ta  del 30 de 
dicho mes y año. ..

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° d¡ 1 Real decreto de 11 de Junio de 1888, se ha fija
do en quince días, y de lo contrario, sin más trámites, se de
clarará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del de
pósito provisional.

Murcia 25 de Octubre de 1837.=El Gobernador, E. Pérez 
Yillanueva.

Modelo de proposición.
D. N. N    vecino de—  ., enterado del anuncio publi

cado por el Gobierno de la provincia de Murcia con fecha 25 
de Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación eri pública subasta de los aco
pios de conservación en el actual año económico dé la ca
rretera de tercer orden de Fuente la Higuera á Yecla por Cau
dete, kilómetros 14 al 22 inclusive, se compromete á tomar 
á su cargo el servicio de referencia para dicha carretera, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de (Aquí ia proposición que se haga, ad
mitiendo y mejoraado hsa y llanamente el tipo fijado; pero 
advirtíendo que será desechada toda propuesta en que no se 
exprese determinadamente la cantidad, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente á ia ejecución de las 
obras)*

(Fecha y firma del proponente). 192—-S
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En virtud de lo dispuesto por Real orden comunicada por 

la Dirección general de Obras públicas, fecha 6 del corriente 
mes, este Gobierno de provincia señala el día 3 de Diciembre 
próximo, a las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de los acopios de conservación en el año eco
nómico de 1887 á 1888, para la carretera de tercer orden de 
Torrevieja á Baisic^s, trozo único, kilómetros20 al 36 inclusi
ve, correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 5 975 pe
setas 5 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hadándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y ios 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que lian de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego 
la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la c i
tada instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los licitado- 
res con tal que no bqern de 25 pesetas. _ ¿

El rematante de la subasta contrae la obligación de satisfa
cer el importe de inserción del anuncio en la G a c e t a , v Boletín 
oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recib > de 
pago cuando otorgue la escritura del contrato de la que pre
sentará dos copias, según lo dispuesto en la Real ordeu de 20 
de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de dicho 
mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene 
el art. 3.° del Real decreto de 11 de Junio de 1886, se ha fija
do en quince díás, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de la subasta con pérdida del depó
sito provisional,

Murcia 25 de Octubre de 1887. ==El Gobernador, E. Pérez 
Yillanueva.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con fecha 25 
de Octubre ultimo, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
de conservación de la carretera de tercer orden de Torrevieja

á Balsicas, kilómetros 20 al 36 inclusive, se compromete á 
tomar á su cargo el servicio de que se trata para dicha carre
tera, con estricta sujeción á los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de (Aquí la proposición que se
haga, admitiendo y mejorando lisa y llanamente el tipo fija 
do; pero advirtiendo que será desecgada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el proponente á la ejecución 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 193—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden comunicada por 
la Dirección general de Obras públicas de fecha 28 de Agosto 
último, este Gobierno de provincia señala el día 2 de Diciem
bre próximo, á las doce y media de su mañana, para la adju
dicación en núb'ica subasta de los acopios de conservación en 
el año económico de 1887 á 1888, para la carretera de segundo 
orden del Alto de las Atalayas á Murcia, kilómetros 62 al 76 
inclusive, correspondiente á esta provincia, bajo el tipo de 
5.973 pesetas 45 céntimos.

La subasta se celebrará en este Gobierno con sujeción á los 
términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 
1852, hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para 
conocimiento del público, los presupuestos detallados y los 
pliegos de condiciones facultativas y económicas que han de 
regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en papel de una peseta y 
en pliegos cerrados, arreglándose en un todo al siguiente m o
delo, y la cantidad que ha de consignarse previamente en de
pósito como garantía para tomar parte en la subasta, será el 
1 por 100 del presupuesto, debiendo acompañar á cada pliego 
la carta de pago que así lo acredite.

En el caso que resulten dos ó más proposiciones iguales se 
celebrará «n el acto, únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos prescritos por la cita
da instrucción; fijándose la primera puja por lo menos en 
125 pesetas y quedando las demás á voluntad de los Imitado
res con tal que no bajen de 25 pesetas.

El rematante de la subasta contrae la obligación de satis
facer el importe de inserción del anuncio en ia G a c e t a  y Bo
letín oficial de la provincia, á cuyo fin se le exigirá el recibo 
de pago cuando otorgue la escritura del contrato, de la que 
presentará dos copias, según lo dispuesto en la Real orden de 
20 de Septiembre de 1875, inserta en la G a c e t a  del 30 de di
cho mes y año.

El plazo para la presentación de la fianza, según previene

el art. 3 0 del Real decreto de 11 de Junio de 1886, se ha fijado 
en quince días, y de lo contrario, sin más trámites, se decla
rará nula la adjudicación de ia subasta con pérdida del depó
sito provisional.

Murcia 25 de Octubre de 1887. =  El Gobernador, E. Pérez* 
Villanueva.

Modelo de proposición.
D. N. N», vecino de , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Murcia con f^cha 25 
de Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios 
para conservación en el actual año económico de la carretera 
de segundo ord-m del Alto de las Atalayas á Murcia, kilóme
tros 62 ai 76 inclusive, se compromete á t< mar á su cargo el 
servicio para dicha carretera, con estricta sujeción álos expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad de (Aquí
la proposición que se haga, admi iendo y mejorando lisa y ña
ñamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el propo
nente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.) 194—S

Administración del Correo Central.
d í a  26

Cartas detenidas por falta de dirección ó de franqueo 
en este día.

Núm. 358 Cristeta Granja.—San Fernando.
359 Josefa Lavandera.—Puente de Vallecas.
360 Juan J. Jiménez.—Idem.
361 Ramón Fernáudez.—Romillin.
362 Teresa Pérez.—Orevillente.
363 Ambrosio Alvaro.—Húmera.
364 Alejandro Roldan.—Badajoz.
365 Juan Ayora.— Gárgoles.
366 Emilio BenHiura.—Barcelona.
367 Francisco Ci fuentes —Oapileira.
368 Luisa Hernando.—Cebreros.
36^ Andrés Dill».—Bilbao.
370 Fernando CSsado.— Sevilla.
371 Señora de Loné.— Albacete.
372 Manuel Vittoria.— Puerto de Santa María.
373 Evaristo Blanco.— Astorga.
374 Zrdina Molano.— Vailadoíid.

Madrid 27 de Octubre de 1887.—El Administrador, Anto-« 
nio M. de Rón.

Intervención de H acienda de la  provincia de Cuenca,
Caja sucursal de Depósitos.

Habiendo sufrido extravío varios resguardos de depósitos necesarios en metálico, hechos 
en la sucursal de la Caja de Depósitos de esta provincia, procedentes de la tercera parte del 
80 por 100 de Propios, correspondientes á los pueblos que á continuación se expresan y que 
han de justificar las liquidaciones practicadas por esta oficina por aquel concepto, se inserta 
en el Boletín oficial el extravío de los expresados resguardos, los que quedarán nulos y sin 
ningún valor ni efecto si no fuesen presentados en el termino de treinta días, á contar desde 
la publicación de este anuncio, siendo el pormenor de cada uno de ellos el siguiente:

HÚMEROS DE CAPITAL

---— PUEBLO Á  QUE PERTENECEN FECHA DE LA CARTA DE P A G o | —-
Entrada. Registro 8 ' .

Reales. Cénts.

> » Saelices............... .............................. 28 Febrero 1862.................................. 107*20
x 161 
2.110 

'2.934 
2 996

Idem ................................................ .............. ... 23 id. 1 8 6 3 . . ............. . ............... 107*20
128
59
85

246
113
153

74
148
231

96

Idem ........................................................................... 30 Noviembre 1864......................... 587
Idem . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24 Agosto 1865................................. 346*66
Idem .......................... ........................................................ 7 Septiembre íd . . . ‘ .................... 41‘75

3 317 Idem. ................................................................................ 23 Diciembre id ................................ 5‘87
4.164 
4 237

Idem .............................................................. .................. 8 Octubre 1866................................. 346 67
Idem ....................................................................... ... 12 Noviembre id ................................ 43*09

5 234 
5.317 
5.583 
6.334 

»

Idem .................................... ............................. ... 7 ¡Septiembre 1867....................... 346‘67
Idem ............................................................................. ... 15 Octubre id ...................... ................... 43‘09
Idem ......................................  ...................................... 2*3 Diciembre id ............. .................. 5‘87
Idem ............................................. ...................................... 9 Septiembre 1868....................... 346‘67
Almodóvar del Pinar .......................... ...... 7 Diciembre 1861.......................... 203‘57

3 2 Idem .............................. . . .................................. ... 4 Enero 1882...................................... 352*69
75

553
176
222
258
186
206
222
264

»

181 Idem........ ......................................... 3 Marzo 1863...................... 4.423‘79
1.048 
2.259 
3 262
3 379

ídem . ................. .................................... ... 15 Diciembre i d . .................... 20358
Idem........................ ........................... 31 id. 1 8 6 4 .. . . . ........ .................. 352‘69
Idem . . .  . ................ .................... 7 id. 1885.............. ............... 203*58
Idem .................................................. 8 Eneru 1866........................ 352*69

4.339
4.437
5.505

Idem................................. 7 Diciembre id .................... 203‘57
Idem.................................... 31 id. id ................................. 352*69
Idem ..........................  ........................ 7 id. 1867........................... 203-57

5.671 Idem................ ............................ 23 Enero 1868........................ 352*69
» Tr&gacete................. ............... 22 J unió 1881.................. 74‘67
» Idem. . . . .  . . . . . . Idem.................................. 59‘73
» ídem................................................. a 8 Julio 1851.......................... 211‘20

247 
» •

120
»

Idem............................................ .. 23 Junio 1862........................ 59‘73
Idem. ............................o............... Idem ....................... ............... 93 33

284 150 Idem................................... 7 .. 23 Julio 1882.......................... 211‘20
280 499 Idem .............................. ................. 30 Junio 1863........................ 59*73
280
363

500 
1.691

Hem ........................ .............. ... Ideiu............................. 74‘67
Idem.................. ................. * . 23 Junio 1864........................ 59‘73

363 1 692 
1.693

Idem ......................... ........................ Idem........................................ 93‘33
363 Idem .. . . » ......................................... Idem............ ........................... 74‘67

■374 1.714 Id>,m.................................................. 30 J unió 1864........................ 211‘20
466 2.769 Idem................................................... 23 id. 1865.............................. 59*73
466 2.771 I d e m . . . . . . . . ..................................o Idem........................................ 74 67
542 3 879 Idem................................................. 30 Junio 1866........................ 59*73
542 31881 I d e m . ............................................. Idem ...................................... 74*67

15 5.042 ’ Idem .. . ........ . .............. . . 8 Julio 1867.......................... 59‘73
15 5.043 Idem . .  i .......... ................... ............... Idem....................................... 74*67
10 6 148 Idem. . . 8 Julio 1868.......................... 59 73
10 6.150 Idem . . .................... Idem ...................................................... 74‘67
» » . Enguídanos..................................... 16 Noviembre 1861............... 352*97
» » Idem___ . . . . . . . .  ..................... Idem.......... ................ .............. 146710
» » Idem . . . . . . . . . . . . .  . .  ¿ . 28 Febrero 1862................................... 153 33 

338*6731 87 Idem ........... .................... .. . . . . 31 Enero 1863........................
31 88 Idern,..........................  ............ Idem . . . . » .............................. 152
78 203 Idem ,.................. ... . 7 Marzo 1863........................ 1534 33
55 1.299 Idem............................ 23 Febrero 1864.................... 153 33
59 1.3o3 M e r a . ................ ............ 26 id. i d . . ............................. 338*67
60 304

2.331
2.332

Idem ............ . Idem ....................................... 152
211 Idem................................ . 23 Enero 1865 .... .......... . 338*67

152211 Idem ................................ . Idem................ .....................
282' 2.468

3.238
Idem........* 4 ..................................... 23 Febrero 1865................... 153‘33

222 Idem ............................. ..................... 7 Diciembre id .................... 152
222 3.239 Id e m ..» » ............................. ............. Idem................................ 3384 67

NÚMERC 

;ntrada. 1

)S DE 

Registro

PUEBLO A QUE PERTENECEN FECHA DE LA CARTA DE PAGO
CAPITAL 

Reales. Cénts

374 3.573 Enguid&nos..................................... 8 Marzo 1866 153*33
338‘67
152
153 33 
33867 
152 
153‘33 
90*72 
62‘67

214*38 
78-60 

214‘38 
62‘67 
90*72 
90‘72 
62*67 

214‘38 
62*67 
90 72 

214‘38 
214*38 

62‘67 
90-72 
90‘72 
62*67 

214*38 
1.200

201 4.402 Idem................................................... 15 Diciembre id ............. •
201 4.403 Idem ................................................... ídem ........................................
266 4.617 Idem............ . ..................................... 23 Febrero 1867....................
222 5.516 Idem........................................ 7 Diciembre id ....................
222 5.517 Idem .. . . . . . . o.................................. Idem
299 5.775 ídem ..................... ......................... 24 Febrero 1868....................

» : • » Fresneda de Altareios.,............ . 7 Diciembre 1861................
' »  ■

, ,  _ «W ............
Idem .. ....................................... Idem ......................... ..

» » Idem................................................... 23 Diciembre 1861................
61 46 Idem.................................................. 8 M»rzo 1862. ......................
4 6 Idem........................... ...................... 8 Euero 1863.

31 86 Idem........ .......................................... 31 id id .................................
19 1.203 Idem.................................................. 23 id. 1864..............................

176 2.254 Idem ................................................. 31 Diciembre i d . . . . ............
176 2.255 Idem ................................................. Idem .. . . .  .......................... ..
181 2.266 Idem............% ................................. 7 Enero 1865........................
257 3.373 Idem........ .......................................... 8 id. 1866..............................
258 3.383 Idem .................................................. I d e m ............................ .
286 3.440 Idem.............. ................ ................... 23 Enero 1866......................
219 4.502 Idem.................................................. 15 id. 1867..............................
365 4.884 Idem................................................... 14 Mayo id ................. ...........
366 4 885 Idem................................................... Idem.......................................
224 5.558 Idem................................................... 14 Diciembre 1867................
224 5.559 Idem................................................... Idem .. . .  ..............................
240 5.629 Idem..................*................................ 8 En ero 1868
318
319

2.543 Olmedilla de Alarcón...................... 29 Marzo 1865................. .
2.544 Idem................................................... Idf-m....................................... 1.714‘67 

10560 
105‘60 
150‘ 15 
150*14

» » Picazo................ ........................... .. 31 Julio 1861........................
355 200 Idem................................................... 4 Octubre 1862....................
497 901 t Idem .. ............................................... 7 Noviembre 1863...............
138 2.128 Idem.................................. .............. 5 Diciembre 1864................
158 3.100 Idern................................................... 23 Octubre 1865.................... 150*14

138*67441.284 Huelves............ ............. .............. . 15 Febrero 1864....................
251 2.420 Idem .................................................. 15 id. 1865....................... .. 138*67

138*67
138*67
138*67
32*27
32*27

341 3 535 Idem................................................... 28 id. 1866........................ ..
266 4.626 Idem................................................... 23 id. 1867..............................
311 5.794 Idem............................................ . 29 id. 1868..............................

» » Y i llar del Ladrón............................. 8 Octubre 1861.................. .
333 187 Idem................................................... 30 Agosto 1862.....................
513 951 Idem .................................................. 23 Noviembre 1863........... •. 32*27 

32*27 
32 27

79 1.969 Idem...................................... ... ....................... 30 Septiembre 1864..............
158 3.096 Idem................................................... 23 Octubre 1865....................
90 4.099 ídem................................................... 15 Septiembre 1866.............. 32*27

32*27
42*67

138 5.306 Idem ................................... ............... 8 Octubre 1867............... ...
» » Fuentes Olaras................................. 15 Abril 1861.........................

. » » Idem................................................... 7 Diciembre id .................... 96‘03
82 55 Idem................................................... 22 Marzo ]8<!2 ........................ 42*67
82 229 Idem............ ................. ..................... 23 id. 1863............................. 42-67

573 1.079 ídem.................................................. 23 Diciembre id . . . . . . . . . . . 32
613 1.124 Idem................................................... 31 id. id . : ........ .................... 96*03
139 2.131 Idem ................................................... 9 id. 1864....................... 96‘03
307 2.5*20 Idem................................................... 15 Marzo 1 - 6 5 . . . . ................ 42*67
235 3.284 Idern................................................... 15 Diciem bre, id .......................... 96*03
409 3 646 Idem .......................... ....................... 7 Abril 1866....................... 42*67
198 4.362 Idem ................................................... 15 Diciembre id ... .  *. • • 96‘02
281 4.665 Idem............................................... . 8 Marzo 1867........ '...*/•.•• 42‘67
196 5.430 Idem.......................... ......................... 15 N víembre id .. . . . . . . . . . 96*03
330 5.833

»
Idem .. .................. .......................... 7 Marzo 1868....................... 42*6(5

» La Frontera. ............ .......... . 9 Noviembre 1861.............. 77
412 233 Idem...................... .................. . 22 id. 1862 ........................... 80
507 921 Idem.............................. ............. .. 14 id. 1 8 6 3 . . . . . . . . .............. 80
121
(212

2.057
3.225

Idem................ ............. . . . . . . . . . . . 15 id. 1864 ............. ............. 80
Idem................ ................................. 30 id. 1865.................. . . . . . . SO

186 4,342 I dem .................................................. 7 Diciembre 1866 .............. 80
201, 5.451 23 Noviembre lo67............ J  80 

1t
Cuenca 26 de Octubre de 1887,=E1 Interventor, P. S., José Quintana. 1650—M
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delegación  de H acienda de la  provincia de Badajoz.

En virtud de expediente instruido en la Intervención de 
Hacienda de esta provincia por orden de la Contaduría general de la Deuda pública, esta Delegación declara nulos y sin  
ningún valor ni efecto dos resguardos facturas de cupones del 3 por 100 interior, números 6 y 7, importante cada uno 48 escudos, representados por cuatro cupones de dicha Deuda, expedidos á favor de D. Rafael Trujillo en 21 de Octubre de 1875, y correspondientes á los sem estres de 1.° de Enero y  
1.° de Julio del m ism o año.  ̂ .Lo que se publica en este periódico oficial en cum plim ien
to de lo prevenido en las disposiciones v igentes.Badajoz 25 de Octubre de 1887.=Juan Manuel Arribas.

Bst& cióa Central de Telégrafo».
DÍA 27

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y  domicilio del destinatario.

C entral.
E c ija   ...................Taime L ois.—Carretas, 21.
London..................Talvo Benda.—Sin senas.
París.......................M arillo.—Veloz Club.Alicante.   Edmundo Schelly.—Puerta del Sol, 13.
Alsásua. Enlace.. María Pascual.—Mesón de Paredes, 40.Segovia................. Juliana Herranz.— Valverde, 34, principal.Berja...................... Carmelo Torneros.—Lista Telégrafos.Ooruña...................D. Rogelio Madariaga Castro.—Ballesta, 12,

segundo.
Sevilla ................... Elena P rat.-—Sin señas.H u e lv a   Segism undo Loevengard.—Casa Bredet.

Norte.

B en av en te  Fidel Samaniego. — Cardenal Cisneros, 50,
primero.

Sur.
^ a lla d o lid  María Herrero.—Hospital general, sala pri

mera, 30.León. E nlace Manuel C am parín.— Cartero. B uenavista,
3, principal.

Madrid 27 do Octubre de 1887 .= P or el Jefe del Centro, 
P .  Vidal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A u d ien c ia s  de lo  cr im in a l.

SEO DE URGEL
La Sala de justicia de esta Audiencia, y  en su nombre Don 

Gonzalo Valdés García, Presidente de la m isma.Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado A n
tonio Naval y  Puig, hijo de María y  de José, natural de Castañeda, partido de Benabarre, provincia de Huesca, vecino de 
V ilach, de cincuenta y siete anos de edad, soltero, criado,, sin  instrucción ni antecedentes penales, cuyo paradero se ign o
ra, para que en el término de quince días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de la pro
vincia de Lérida y G a c e t a  d e  Ma d r id , se presente ante este Tribunal para que tenga lugar la celebración del juicio oral y  público de la causa que se le sigue por el delito de hurto, apercibiéndole que de no comparecer en el mencionado plazo 
será declarado rebelde y le parará $1 perjuicio que haya 
lugar.Y estando decretada la prisión provisional del procesado, 
en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en el de su  A ugusta  Madre, como Reina Regente del Reino, á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial, encargo que procedan á la busca, captura y presentación  ante este Tribunal del referido procesado

Dado en Seo de Urgel á 24 de Octubre de 1S87.=E1 Presi
dente. Gonzalo VaIdés.==Por su mandado, Enrique Parra.J—6416

Juzgados militares.
ALM ERIA

D, Antonio González Randa, Capitán del batallón reserva 
de Almería, núm. 92.Hallándome instruyendo sum aría al recluta del reemplaza 
de 1885, dei cupo de Almería, Juan Bíaues Fornieles por el 
delito de no haberse presentado ante la Diputación provincial y  Caja de recluta, con objeto de ser reconocido y tallado;Usando ds 3a« facultades que rae conceden las Reales Or
denanzas, cito, llam o y emplazo al expresado individuo para que en el término de treinta días, á contar desde la exped ición de este primer edicto, se presente á dar'sus descargos en  
las oficinas de la plaza de la V irgen del Mar, núm . 11, de esta  
capital.Alm ería 17 de Octubre de 1887.=A ntonio González.1652—M

CADIZ
D. Joaquín Cortés y  tíam it, Teniente de navio, A yudante de finta Comandancia y  F iscal de una sum aria.Por la presente requisitoria y  en uso de las facultades que 

tiene concedidas para estos casos tí. M. la Reina R egen 
te (Q. D. G ) en sus Reales Ordenanzas, cito, llam o y  emplazo por evste m i segundo edicto al reo por el delito de contrabando Joaquín Cano González, hijo de otro y de María, natural dé 
Estepona y vecino de la L inea de la Concepción, de v e in ticinco años, soltero, marinero y  sin instrucción, para que en  el térmiao de veinte días, á contar desde el siguiente al en 
que aparezca inserto en la C a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletines oficiadles de Cádiz y  Málaga, comparezca en esta Comandancia; 
bajo abercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. *Asim ism o exhorto y requiero á todas las Autoridades c iv iles, militares y judiciales para que se sirvan proceder á la  busca y captura del referido individuo, y  caso de ser habido  se  remita por tránsitos de justicia á la cárcel de esta.ciudad á disposición de esta Comandancia de Marina.

Cádiz 24 de Octubre de 1887.—Joaquín Cortés 1651—M

GiJON
D . Ramón Morán Lavandera, Alférez de fragata gradua

do, Ayudante de la Comandancia m ilitar de Marina de la pro
vincia de Gijón, y  F iscal nombrado para la práctica de unas  
diligencias.Por el presente cito, llam o y  emplazo por el term ino de treinta días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que comparezca en esta F iscalía  
á dar sus d e sc a r g o s  por p r ó fu g o  de convocatorias a n te r io r e s ,  el individuo de p rim era  r e se r v a  d e  m a r in er ía  d e l tr o z o  d e  C la 
nes, Herm ógenes de Cué y García, hijo de Nicolás y de A n to nia, cuyas señas se expresan á continuación; entendiéndose 
que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya  
lugar.Por tanto, suplico á todas las Autoridades constitu idas  procuren la busca y captura del citado individuo, y  de ser habido se disponga su conducción é esta capital en la forma 
establecida.Dado en Gijón á 18 de Octubre de 1887.—E l F isca l, R a
m ón Morán. Señas.

Cuerpo regular, pelo, cejas y  ojos, castaño oscuros, frente, 
nariz y boca, regulares, barba cerrada, color pálido; particu
lares ninguna. 1653—M

J u z g a d o s  de p r im e r a  in s ta n c ia .
ALBACETE

D. Francisco Fernández Vior, Juez de instrucción de este  
partido.En virtud de la presente requisitoria, y en nombre de Su  
Majestad la Reina (Q. D. G.), R egente deí Reino, ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, y especialm ente á 
los agentes de la policía judicial, que procedan con toda actividad y celo á averiguar el paradero de Juan Gómez M onte- agudo, vecino de Jorquera, y fugado de estas cárceles en ocasión de hallarse condenado a la últim a pena, reduciéndole á 
prisión, caso de ser habido, y conduciéndola á dichas cárceles 
con las seguridades convenientes, á disposición de la Sala de 
lo crim inal de esta Audiencia, que lo reclama.Dada en Albacete á 24 de Octubre de 1887.=Fran cisco  
Fernández V io r.= A n te  m í, B enigno Sánchez. J—6396

ARCOS DE LA FRONTERA
D . José Cremona P ina, Juez de instrucción accidental de 

esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria ruego y encargo á todas las  Autoridades civ iles, m ilitares y  agentes de policía judicial 
procedan á la busca y detención de las caballerías que á con tinuación se reseñarán, las cuales fueron hurtadas en la nocbe 
del 28 al 29 de Septiembre últim o del Cortijo de la H igu erilla, término de Vülam artín, las cuales son de la propiedad del vecino de dicha villa D. Francisco Romero Contreras, y  
caso de ser habidas serán puestas á disposición de este Ju zgado con sus tenedores si en el acto no acreditan su legítim a  adquisición; pues así lo tengo mandado en causa que in stru 
yo contra José Fernández Orellana por sospechas de hurto de 
las indicadas caballerías.Dada en Arcos de la Frontera á 22 de Octubre de' 1 8 8 7 .=  
José Crem ona.=Por su  mandado, Manuel R . Rodríguez.

Señas de las caballerías¿
Un mulo tordo con m anchas blancas en los costillares en figura de cicatriz, con la marca, de cinco á seis anos y  herrado con un hierro, y  otro castaño lavado bayo ú orito por la  

cabeza y el pescuezo, con la  m ism a alzada, edad y  hierro.J —6395

D. José Cremona Pina, Juez de instrucción accidental de 
esta ciudad y  su partido.Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las Autoridades c iv ile s , m ilitares y  agentes de policía ju d i-  
óial procedan á la busca y detención de las caballerías que 
á continuación se reseñarán, las cuales fueron hurtadas en la noche del 28 al 29 de Septiembre últim o, del sitio  llam ado  Rancho del Chupón, térm ino de la villa  de Espera, cuyas c a ballerías son d é la  propiedad de Manuel Díaz Jim énez, y  caso  
de ser habidas sean puestas á disposición de este Juzgado  con sus tenedores si en el acto no acreditan su  leg ítim a adquisición; pues así lo tengo mandado en causa que instruyo  
contra Juatr Martín Carranza y  otro por sospechas de h u r
to de los indicados sem ovientes.Dado en Arcos de la Frontera á 24 de Octubre de 1 8 8 7 .=  
José Crem ona.=Por su mandado, Manuel R. Rodríguez.

Señas de las caballerías.
Una yegua castaña clara, cerrada, de buena alzada y  con  

un hierro..Otra torda, cerrada, de buena alzada, y  con un hierro.
Otra eebrana, de siete años, m ediana y co n tra  hierro.
Otra castaña oscura, de siete años, m ediana y  con un  

hierro.Uoa m uía negra, de un año, sin hierro ni señal, y
Otra roia, de seis m eses, tam bién sin  hierro n i señal.J—6394

BARCELONA—PARQUE
D. José Ignacio Aragonés, Juez de instrucción del distrito  

del Parque en esta capital.Por el presente edicto se cita y  llam a á D. Manuel Fonoll, 
del comercio de-esta capital, que en el año de 1883 tenía un  almacén de novedades de diferentes géneros del país y e x 
tranjeros, cuyo paradero y  demás circunstancias se ignoran, así como tam bién se cita y llam a á A mbrosio Martínez y Lo- 
rilla, empleado que fué en los ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia, y  cuyo paradero también se ignora, a fin de que dentro dei término de nueve días, contados desde la pu
blicación del presente en el Boletín oficial de esta provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan ante este Juzgado, sito en 
la calle del Gobernador, núm. 2, piso segundo, á prestar d e 
claración en m éritos de la  causa crim inal que m e hallo in s truyendo contra Francisco Borrell por sustracción de un fa rdo de uno de los alm acenes de la Compañía de ferrocarriles de Tarragona á Barcelona y Francia; con prevención de que si no 
comparecen les parara el perjuicio que en derecho hubiere lugar.Dado en Barcelona á 24 de Octubre de 1 8 8 7 .= José Ignacio  

• A ragonés.= P or mandado de S. tí., Joaquín Pujadas.‘ J—6397 ;
BARCELONA—'UNIVERSIDAD

D. Nicolás Eduardo Lioret y  Mareo, Juez de instrucción del distrito de la U üiversidad.
Por el presente se cita y llam a á Juan Sabater y  Quintana, 

apodado Alegre, natural de Llausá, del comercio, de edad

veintiséis años, vecino de esta ciudad, para que dentro del térm ino de cinco días comparezca ante este Juzgado para una  notiftcación en causa por robo; bajo apercibim iento de ser d e
clarado rebelde. ^Al mismo tiempo se encarga á las Autoridades y  m anda a 
las personas que componen la policía judicial procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado del expresado 
Juan Sabater y Quintana para sufrir la condena que le ha sido 
im puesta.Dada en Barcelona á 25 de Junio de 1887.=N ico lás Eduar
do L loret.= P or mandado de S. S., Francisco Foros.J —6398

BETANZOS
D. A gustín  García Sánchez, Juez de instrucción acciden

tal de Betanzos.Por la presente requisitoria cito, llam o y  emplazo á José  
Sánchez, conocido por Fructuoso, hijo natural de Antonia, de diez y ocho años de edad, soltero, labrador, natural y vecino  de la parroquia de «anta Eulalia de Curtís, á fin de que d en 
tro del término de diez días se presente en la cárcel pública de 
esta ciudad con el objeto de prestar decaración  sin  juram ento, por haber sido declarado procesado á consecuencia de su 
mario que se le instruye sobre la m uerte de Ramona Sánchez Fachuh vecina que fué del lugar de Paredes, parroquia dicha  
de Gurtis, ocurrida en la noche del día 10 de A gosto ú ltim o, 
por virtud del disparo de un  arma de fuego que hizo el in d icado procesado; bajo apercibimiento de que en otro caso será  
declarado rebelde y  le parará el perjuicio á que haya lugar con  
arreglo á la ley.Al propio tiem po exhorto en forma legal á las Autoridades civiles y militares y  demás dependientes de la policía judicial á fin de que se sirvan proceder á la busca y  captura del ex  
presado José Sánchez, cuyas señas personales se expresan á continuación, conduciéndolo caso de ser habido, á disposición  
de este Juzgado por estar decretada su  prisión provisional y  
no haber sido hallado.Betanzos 24 de Octubre de 18 8 7 .= A g u stíñ  García. = D e  
orden de S. S ., Manuel Martínez.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño, ojos al pelo, nariz regular, barba ninguna, cara larga, color bueno, sin senas particu la

res; viste camisa de lienzo del país, pantalón, chaleco y ch a
queta de tela rajada y  calza zuecos. J—6399

BÜJALANGE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y  ca 

nónico, Abogado del ilustre Colegio de Granada, y Juez in s 
tructor de esta ciudad y su  partido.En virtud del presente edicto se llam a, por término de c in 
co días, á los que se crean dueños de las dos caballerías, cuyas  señas al final se expresan, para que comparezcan con los d o
cum entos y  demás m edios que acrediten su propiedad y ad
quisición legítim a, á fin de entregarle la que se encuentra d e
positada, por haber m uerto la  otra, que luego se expresará, las cuales dejaron abandonadas los que intentaron robar otras de D. Leonardo Barea López, del cortijo nombrado Los Morro - 
n es, térm ino de Cañete las Torres, en la m adrugada del día 22 
de Junio ú ltim o.Dado en Bujalance á 25 de Octubre de 1 8 8 7 .= J o sé  Muñoz 
B ocan egra .= E l actuario, Pedro Cantó García.

Señas de las caballerías.
Un m ulo negro, alzada algo m enos de la marca, sin  hierro, 

con lunares blancos en los costillares, cerrado, con cabestro 
de esparto y  de edad de más de vein te años.

U n a  muía parda, cerrada, m uy D ita  de carnes, alzada de 
la marca, sin  hierro, con una matadura grande en el lomo y  
otras varias en  diferentes partes del cuerpo, de edad avanzada, 
la cual murió el 27 de Junio ú ltim o. J—6400

CANGAS DE TINEO
D . Felipe Ramos Izquierdo y Rodríguez de Arias, Juez de 

primera instancia de esta v illa  y  su partido.Hago saber que en el juicio de abintestato de D. Juan Me
néndez Rodríguez y  Doña María Menéndez, vecinos que fue
ron de Sierra de Castañedo, en este Concejo,, seguido con  
a r r e g lo  á  l o s  trám ites establecidos para el juicio voluntario  
de testam entaría, y  propuesto en este Juzgado por D. Manuel Menéndez y  Rodríguez, de dicho pueblo de Sierra de Castañedo, representado por el Procurador D. Francisco Alvarez 
Uria,’por providencia de 14 de Mayo últim o se acordó convocar á los interesados á junta para que en ella se pusiesen de 
acuerdo sobre la  adm inistración del caudal hereditario, su  
custodia y conservación, como tam bién sobre el nom bram iento de uno ó m ás contadores que practiquen las operaciones 
divisorias de dicho caudal, y acordasen asim ism o acerca del nombramiento de los peritos que para el avalúo de los bienes 
deberán valerse los referidos contadores, ó facultar á éstos para elegir uno ó varios de común acuerdo, y caso de no ser esto posible, designar cada cual el suyo. Entre otros de los 
interesados que figuran en dicho juicio se hallan D. M anuel, 
D. José y D. Celestino Menéndez Rodríguez; otro D . José Menéndez Rodríguez y D. Manuel Alvarez, como represen
tante legal de su esposa Doña Joaquina M enéndez, ausentes  en ignorado paradero, m ediante lo cual se acordó así bien por 
dicha providencia de 14 del referido Mayo citar á los indica- 

, dos sujetos por m edio de edictos que se insertarían en el B oletín oficial de ja provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , a cuyo fin  
se libraron aquéllos el 17 del expresado m es, y com o no se  verificóla inserción de los m ism os, no se celebró la m en cio 
nada junta, como tampoco pudo tener lugar en los días 30 de 
Junio y  12 de A gosto, que fueron igualm ente señalados, por no ser entonces insertados con oportunidad en Ja G a c e t a  d e  
M a d r id  los edictos que se re produjeron, m ediante lo cual, á instancia del expresado Procurador Alvarez, se dictó ei 15 del actual otra providencia, en la qne se señala para la c e le 
bración de la repetida junta ei día 22 de Noviembre próxim o, y  hora de las once de su mañana, en la sala de audiencia de 
este dicho Juzgado.Con el fin, pues, de que los nombrados D . M anuel, Don José y  D. Celestino Menéndez, otro D . José Menéndez Rodrí • 
guez y D. Manuel Alvarez, éste marido de la Doña Joaquina  Menéndez, tengan conocim iento de lo acordado en. el juicio  
de que va hecho mérito, y concurran á la celebración de la  preuicha junta para ei indicado objeto, con la prevención  
que de no presentarse ei día y-liora prefijados se les tendrá por conformes con io que  en aquél la  se resuelva, se leso cita  
por el presente edicto, ei cual se insertará en los m enciona
dos periódicos oficiales.Cangas de Tmeo 18 de Octubre de 1887 .= F elip e Ram os Izquierdo y  Rodríguez de Arias.=Por su  m andado, Secundi- 
no Izquierdo. 122—^
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CIUDAD RODRIGO

I). José Marceliano González, Comendador de número de 
la Real Orden de Isabel la Católica y Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Agustín Sabrán 
Carrier, de cincuenta y cinco años de edad, natural de Celta, 
provincia de Herault, Francia, y que en 27 de Julio del año 
pasado de 1886 se hallaba trabajando en las obras del puente 
de hierro sobre el río Seltes, en cuya fecha residía en el pue
blo se Villares de Seltes, partido de Vitigudino, cuyo actual 
paradero se ignora, para que en término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que se publique este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado parala prác
tica de diligencias acordadas en el sumario que me habo ins
truyendo sobre lesiones inferidas al mencionado súbdito fran
cés; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el per
juicio que hubiere lugar. '

Dado en Ciudad Rodrigo á 26 de Octubre de 1887. =  José 
Marceliano González. =  Por mandado de S . S., Antonio Al* 
varez. J—6401

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Pedro de Rivas y Saiz, Juez de instrucción del distrito 

de Santiago de esta ciudad.
En virtud de la presente, y por término de ocho días, con

tados desde el siguiente, al en que aparezca inserta en la G a 
c e t a  d e  M a d r i d , c i t o ,  llamo y  emplazo á Manuel Chillada 
Casal, hijo de D. Manuel y de Doña María del Pilar, natural 
y v e c m o  de Cádiz, con su domicilio en la calle Bilbao, nú
mero 4, y después en la de Cerería, núm. 11, de oficio pintor, 
de diez y nueve «ños de edad, con instrucción, y sus señas 
son: bajo de estatura, color blanco, usa bigote negro, barba 
afeite da, pelo negro, nariz larga y gruesa y ojos pardos y 
grandes, cuyo sujeto marchó chsde Cádiz á Algeciras, y de 
aquí á Tarifa, en cuyos puntos se presume esté en la actuali
dad, para que en dicho término se presente ante este Juzga
do á fin de llevar á efecto cierta diligencia en la causa que se 
le sigue por hurto, por haberlo así acoidado eu razón á estar 
comprendido en el núm. l.°  del art. 835 de la ley de Enjui
ciamiento criminal; apercibido de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades pro- 
cedaq á su busca y captura, remitiéndolo por tránsito de jus
ticia á la corcel pública de esta población á disposición de 
este Juzgado.

Jerez de la Frontera 24 de Octubre de 18S7.=Pedro de Ri- 
vas.=José Reía. ■■ j__64Q2

LERIDA
D. Marceliano Gil de Castro, Juez de23rimera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto, y en mérito de los autos de juris

dicción voluntaria instados por el Procurador D. Rafael Fá- 
brega y Caces, á nombre y representación de Doña Josefa 
Lleoñart y Puig, solicitando se declare cancelada por el lapso 
de tiempo la fianza de 4.000 pesetas prestada para responder 
de la cúratela ejemplar de la menor incapacitada Teresa Mar- 
seliaeh, que falleció en Granja de Escarpe el día 3 de Diciem
bre de 1868, se llama á los herederos, testamentarios ó abin- 
testato de la expresada Teresa Marsellach para que en el tér
mino de treinta días, á contar desde la publicación del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado si se creen con derecho á reclamar contra la cancelación 
dal referido crédito de 4.000 pesetas, prestado por su curador 
ejemplar en una finca situada en el término y huerta de esta 
ciudad, partido de las Torres de Sahuy ó Peu de Mur, conoci
da con el nombre de Torre Llombart, con su casa, corrales y la
gares, de cabida 88 jornales, siete porcas, lindante á Oriente 
con camino vecinal de Mereters y parte con tierras de Fran

c is c o  Vidal; á Mediodía con herederos de Juan Tasqué y ca
mino de Alpicat á Alcarraz; á Poniente con el expresado ca
mino, y á Norte con tierra de Pablo Caldero y con camino ve
cinal de Mereters.

Lérida 8 de Octubre de 1887.—Marceliano Gil de Castro. =  
José Sales. X-—CIO

LO JA

D. Jopé Peláez Rodríguez, Juez de instrucción de esta ciu
dad de Lo ja y su partido.

Hago saber que en la ejecutoria de causa seguida contra 
'Margarita Aguilera Orfciz, natural de Zagra, vecino de Hué- 
tor Tajar, casado, guarda de campo, de cuarenta y cuatro 
años de edad, sobre disparo de arma de fuego, se cita, llama 
y emplaza para que se persone en este Juzgado á notificarle 
dicha ejecutoria y cumplir la pena que se le ha impuesto; 
previniéndole que de no verificarlo desde la inserción de esta 
requisitoria-en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , será declarado rebelde, parándole el perjuicio aue 
haya lugar.

Asimismo recomiendo á todas las Autoridades civiles 
y militares y dependientes de la policía judicial la busca y 
captura del referido Margarita Aguilera Ortiz, poniéndolo, 
conseguida que sea, á disposición de este Juzgado con las 
seguridades oportunas.

Dado en Loja á 22.de Octubre de 1887.=José Peláez.—Por 
su mandado, Simón Cerezo y Mazi. J—6404

LUCENA
D. Atanasio de Burgos y Torréns, Juez de instrucción de 

este partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo y Escribanía 

del actuario que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
por hurto de un mulo negro, con la barriga castaña, las m a
ídos, por la parte de adentro canosas, con la marca, ignorán
dose si estaba herrado y la edad que tenga, de la propiedad de 
Doña Asunción Rojas, vecina de Antequera, y residente en 
Cabra, el cual fué hurtado en la mañana del 29 de Septiem
bre último en el espacio que inedia desde la cacería llamada 
de Coronel al sitio nombrado Cristo del Marroquí, de este tér=- 
mino, en ocasión en que venía atado del ronzal á la reata de 
un carro, y dentro de éste, dormido, el carrero Antonio Rus 
Alcázar, de estos vecinos, el cual, at despertar y encontrarse 
sin el animal, practicó las consiguientes diligencias en su bus
ca sin obtener resultado favorable.

En su virtud exhorto y requiero á las Autoridades civiles 
y militares e individuos dé la policía judicial para que proce
dan á la busca y ocupación de la reseñada caballería, dete
niendo y poniendo á mi disposición á las personas en cuyo 
poder se encuentre si tío justifican su legítima adquisición.

Dado enLucena á 15 de Octubre de 1887 .= Atanasio de 
Burgos.^El actuario, Licenciado Antonio F  de Burgos.

J—6406
LUGO

D. Benito Rodríguez, Escribano» actuario del Juzgado de 
instrucción de Lugo.

Qertifico que en el mismo y por ante mí S8 instruye su 
mario sobre-. violación de una joven de diez y ocho á veinte 
años de edacf, pordiosera, ignorándose sus nombres, vecindad

> y demás circunstancias, cuyo hecho tuvo lugar á la postura 
i del sol del día 2 de Septiembre último en el puuto denomina

do Lamas, un poco distante del pueblo de Cirio, distrito de 
Pol, en este partido, y en providencia del día de hoy, dictad» 
por el Sr. D. Juan Puig Vilomara, Juez de instrucción del 
mismo, acordó la citación de dicha joven por medio de cédu
la que se insertase en el Boletín oficial de la provincia y G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , para que dentro del término de diez días 
comparezca ante dicho Juzgado á prestar declaración sobre el 
indicado hecho; apercibida de que en otro caso le será im 
puesta la multa de cinco á 50 pesetas.

Y en cumplimiento de lo mandado extiendo la presente en 
Lugo á 25 de Octubre de 1887.—Benito Rodríguez- J —6405

MADRID—SUR
D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito del 

Sur de esta Corte.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco García Domínguez, soltero, cesante, mayor de edad, 
y á Dionisio Cid Vega, jornalero, soltero, mayor de edad, que 
en 5 de Junio de 1885 habitaban respectivamente en la calle 
de San Isidro, núm. 46, y en la de Juanelo, núm. 22, cuyos 
actuales domicilios y demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que en el preciso término de diez dias comparezcan en este 
Juzgado á responder á los cargos que les resultan en causa 
que contra los mismos y otros se sigue por falsedad; aperci
biéndoles que de no verificarlo se les declarará rebeldes^ pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dichos sujetos, y caso de ser habidos los pongan a disposición 
de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 20 de Octubre de 1887.=: Mari ano Fon- 
seca.—El Secretario, Manuel Kreisler. J—6408

D. Mariano Fonseca, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Manuel Me
rino, que es de estatura baja, con bigote rabio, delgado, ojos 
tiernos, tiene la nariz algo torcida y le faltan algunos dientes, 
el cual acostumbra á estar por las mañanas y tardes en la 
Plaza Mayor, y cuyo paradero actual se ignora, para que den
tro del término de diez días, que empezarán á contarse al 
siguiente al que la presente se inserre en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este 
Juzgado á responder á los cargos que le resultan de la causa 
que contra el mismo se sigue por tentativa de estafa; aperci
biéndole que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya 
lugar, declarándole rebelde.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan á la busca y captura del Ma
nuel Merino, y caso de ser habido lo pondrán á disposición 
de este Juzgado.

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 18S7.=Mariado Fon 
seca.= El {Secretario, Manuel Kreisler. J—6407

MIRANDA DE EBRO
D. Eladio de Urdangarín é Iriz&r, Juez de instrucción de 

Miranda de Ebro y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Marius Carlos Fret- 

to, de cuarenta anos de edad, soltero, intérprete inglés, natu
ral de Río Janeiro, vecino de París, y cuyo actual paradero se 
ignora, el cual es de estatura regular, color bueno, pelo y b i
gotes rubios, ojos negros; viste sombrero color café, camisa 
blanca, corbata de seda de varios colores, pantalón, chaleco y  
americana de lanilla á cuadros, y botinas de becerro negro, 
cuyo sujeto á fines de Julio ó principios de Agosto último es
tuvo hospedado una noche en San Sebastián, en el hotel de 
Ezcurra, y después en la fonda de la Riojana en Bdbao, adon
de llegó el 20 de dicho mes de Agosto con Pedro Boc y un tal 
Federico, para que dentro del preciso término de diez días, ¿ 
contar desde el siguiente al de la inserción de esta requisitoria 
en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en este Juzgado á res
ponder á los cargos que le resultan en causa criminal que in s
truyo contra el mismo sobre robo de un reloj á D. Simón Pé
rez Muñoz por él procedimiento llamado de el garrote; aper
cibido de ser declarado rebelde si no compareciese.

Y á la vez exhorto á todas las Autoridades y mando á todos 
los individuos de policía judicial que practiquen activas y e fi
caces diligencias en busca del expresado Marius Carlos Fretto; 
y siendo habido lo conduzcan á la cárcel de este partido á mi 
disposición.

Dado en Miranda de Ebro á 14 de Octubre de 1887.=Eiadio 
de Urdangarín.=Por mandado de S. S ., Pedro Nieva.

J—6409

Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. D. Ela
dio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción de este parti
do, se cita, llama y emplaza á un sujeto, cuyo nombre se ig 
nora, y cuyas reñas son: estatura regular, afeitado toda la 
eara, color moreno, ojos expresivos, delgado, y viste gorra y  
traje negro, que en la tarde del 27 de Agosto último acompa
ñaba á Marius Carlos Fretto en la estación del ferrocarril de 
esta villa, para que dentro del término de diez días, á contar 
desde el siguiente al déla inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á responder 
á ios cargos que le resultan en la causa crimiaal que en el 
mismo i-e lastraje contra dicho Marius sobre robo de un re
loj á D. Simón Pérez Muñoz por el procedimiento llamado 
del garrote; apercibido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar.

Miranda de Ebro 14 de Octubre de 1887.= V .°  B .°=Eladio  
de Urdangarín.=:El Escribano actuario, Pedro Nieva.

J—6423
OVIEDO

D. Celestino Suárez. Escribano de actuaciones del Juzga
do de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente cédula cito y emplazo á D. Pedro Martí
nez, cuya residenciase supone en Madrid, ignorándose su 
domicilio, para que dentro del término improrrogable de nue
ve días comparezca ante el Juzgado de primera instancia de 
esta capital á contestar en forma legal la demanda inciden- 

. tal que contra el mismo y contra D. José Martínez, vecino de 
las Caldas, en la Rivera de A b a jo , propuso el Procurador Don 
Fernando Llano, en nombre de D. Manuel Antonio Martínez 
vecino de Latores, en este Concejo, sobre que se declare al ú l
timo pobre, en coacepto legal, para litigar con los demanda
dos en reclamación de pesetas; bajo apercibimiento que de 
no comparecer el D. Pedro dentro de dielío término, á contar 
desde el día siguiente hábil al de la inserción de la présente 

; en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de 
l Oviedo, le parará el perjuicio á que haya lugar; debiendo ha

cer presente que la copia en simple de dicha demanda inci- 
denuú y documentos con ella presentados, obran en la Escri
banía del que autoriza. ,

Y cumpliendo con lo mandado en providencia dictada en 
la mencionada demanda con fecha 4 de Agosto último por 
el Sr. Juez municipal, en funciones de primera instancia de 
esta ciudad y su partido, expido la presente en Oviedo y Oc
tubre 24 de 1887. =E1 actuario, Celestino Suárez.

J—6410
PAMPLONA

D. Hermenegildo Miró, Juez de ¿instrucción de Pamplona 
y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y busca á Grego
rio Vicuña é Iglesias, casado, delineante, de" treinta y cuatro 
anos de edad, natural de E*tella, vecino de esta ciudad, de es
tatura regular, color cetrino, barbilampiño, pelo castaño os
curo, nariz regalar, ojos negros y pequeños, y viste traje com
pleto de americana, pantalón y chaleco oscuro, como de paño, 
zapato color crema, camisa con cuello bajo, y por corbata ua  
pañuelo de seda color viola y boina azul, para que en termi
no de doce días comparezca en este Juzgado á prestar decla
ración indagatoria en las diligencias de sumario que se ins
truye contre aquél por estafa de 1.300 pesetas á su convecino 
D. Miguel Visiers; con apercibimiento de que si no lo verifica 
le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades y encargo á lo» 
individuos de policía judicial la captura de dicho individuo, 
y que si la consiguen le remitan con las debidas seguridades 
á mi disposición.

Dada en Pamplona á 24 de Octubre de 1887.=Herraenegil- 
do M iró.=De su orden, Primitivo Ezcurra. J—6411

POZOBLANCO
D. José Martín Barrios, Juez de instrucción de esta vlila  

de Pozoblanco y su partido.
Eq virtud de la presente se cita, llama y emplaza á uu  

hombre que se dice llamarse Bernardo, de oficio platero, n a 
tural de Málaga, de treinta años de edad, alto, delgado, coa 
toda la cara afeitada, picado de viruelas y con una cicatriz en  
la sien derecha, que viste pantalón negro de pana, chaqueta 
mezclilla, chaleco y faja negros, sombrero hongo, botas blan
cas, camisa blanca con botones de oro y un pañuelo de seda 
anudado al cuello, y á la mujer que le acompañaba á últimos 
del mes de Septiembre próximo pasado, que se cree sea mala
gueña, para que en el término de diez días, á contar desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración en la causa 
que contra el referido Bernardo y otro me hallo instruyendo 
por robo de un caballo, efectuado en Villanueva de Córdoba 
la noche del día 2 de los corrientes.

 ̂A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
militares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca 
y captura del mencionado Bernardo, remitiéndolo á las cár
celes de este partido, y á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, caso de ser habido.

También se interesa á dichas Autoridades practiquen acti
vas diligencias para descubrir el paradero actual de la caba
llería, cuyas señas se expresan á continuación, remitiéndola, 
si se descubre, á este Juzgado, y procediendo á la detención 
de la persona que la tuviere en su poder, si no diere el des
cargo suficiente acerca de su legitima adquisición.

Dada en Pozoblanco á 25 de Occubre de 1887.—José Mar
tín Barrios.=Por mandado de S. S., Licenciado Mariano Cas
tro Cruzado.

Senas del caballo mencionado.
. ■ ■ * N

Un caballo castrado, color perla, dos dedos sobre la marca, 
bebe un poco en blanco, padece un sobrehueso en la mana 
derecha y tiene el hierro de los caballos sementales del Go
bierno en el anca izquierda, algo borroso, y el mismo hierra, 
apenas perceptible, en la derecha. J—6412

RAMBLA
D. Antonio León y Sánchez, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Por la presente ruego y encargo á toda* las Autoridades de 

la Nación é individuos de policía judicial procedan á la busca 
de los cerdos, cuyas señas se expresarán, que fueron hurtados 
á Andrés Rodríguez, vecino de Samada, los que de ser habi
do pondrán á disposición de este Juzgado cou las personas en 
cuyo poderse encuentren si no justifican su legítima adquisi
ción.

Dada en la Rambla á 17 de Octubre de 1887. —Antonio 
León.=Por mandado de 8. 8 ., Antonio López del Moral.

Señas de los cerdos.
Ocho cerdos de tres años, con las dos orejas rasgadas y 

una mosca en la parte de atrás; en el costillar derecho este 
hierro: A. R.

Dos id. de un ano, con las mismas señas y hierro.
Dos id de ocho meses, con iguales señas y sin hierro.
Dos cerdas de tres años, una preñada; una de ellas señala

da con una hoja de higuera y la otra oreja rasgada.
Un cerdo primal, señalado en la oreja con un agujero y en 

la otra una faja en el nacimiento de la misma y parte poste
rior.

Una puerca de tres años, con una oreja despuntada y la  
otra rasgada, manialba.

Dos puercas primales, la una con una oreja rasgada por 
un bocado, con los bordes desiguales, y la otra señalada con 
una mosca en cada oreja.

Un cerdo de un año, macho, sin castrar, con una oreja ras
gada y otra despuntada.

Una cerda de dos años, manialba, rabona, herrada en «1 ja
món izquierdo con éste: A. . J—6403

REUS
D. Pedro de la Sierra Villar, Juez de instrucción de la ciu

dad y partido de Reas.
Por la presente, y como comprendido en el núm. 1.° del 

artículo 835 de la le.y de fiojuiciamiento criminal, se cita y  
llama á Rafael Ferré Berengué, apodado Víbora, natural de 
Torralba, provincia de Huesca y vecino de Villalba, que es de 
presumir se encuentre en alguno de los pueblos de Jaudera ó 
Tortosa, y  que en 28 de Septiembre último estuvo en el de su  
vecindad, el cual es de unos veinte años de edad, soltero, jor
nalero, hijo de Juan y de Tomasa, con antecentes penales, de 
estatura regular, cara refílada, barba poca, color blanco; viste  
pañuelo de cuadros blancos y encarnados en la cabeza, blusa  
blanca con listas negras, pantalón azul oscuro con franjas en 
las costuras de sus lados y muy ceñido al cuerpo, alpargatas 
abiertas á la catalana y manta blanca con listas azules, para 
que dentro del término de diez días se presente ante este Juz- 
gadp á responder de los caygos que contra el mismo resultan 
en méritos de la causa criminal que se le sigue sobro robo y  
lesiones á Esteban Llop Pérez; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á derecho.
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Al propio tiempo Fe encarara á todas las Autoridades, así 

civiles como militares y á tolos los agentas de policía judi
cial, procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido en calidad de detenido del expresado Rafael 
Ferré Be-rengué, alias Víbora.

Dada en Reus á 24 de Octubre de 1887.~Pedro de la Sie
rra,=E I Escribano, Miguel Fontcuberta. J—6414

SA.CEDÓN
D. Saturnino Bajo de Menjíbar, Juez de instrucción de 

esta villa de Sacedón y su partido.
Por ei presente edicto cito, llamo y emplazo á los que se 

c r e a n  con derecho ó una yegua que se supone fue sustraída 
por los meses de Abril ó Mayo últimos, y de tres reses vacu
nas, que también se supine fueran sustraídas en el de Junio, 
esta?, últimas, cerca de Teruel, y a un tal D. Tomás, que se 
dice ser Comandante de tropa y tiene una huerta en Málaga, 
en la cual ha estado trabajando Manuel Ramírez, para que en 
el término de diez días comparezcan en este Juzgado á decla
rar en causa que en el mismo se sigue á dicho Manuel Ra
mírez y otro por hurta, y además para ofrecimiento de la 
misma á los dueños de las reses ante-i expresadas; bajo aper
cibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar, pues a í̂ lo tango acordado en 22 del actual.

Dado en Sacedón á 24 de Octubre de 1887.—Saturnino 
Bajo.=Por su mandado, Tomás del Amo. J—6415

SANTA MARIA DE NIEVA
D . Otón Peñuelas y Laguna, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente segundo edicto se llama á losqua se crean 

con derecho á los bienes que constituyen la capellanía ecle
siástica familiar que con el título de San Jo¡-é fundó en Ra- 
p&riegos Francisco Matilla Torrejón en 20 de Mavo de 1790, 
ante el Notario de Avila' D. Francisco de Paula Guerra, en 
virtud de la facultad y poder que ie concedió su hermano Don 
José Matilla T om jón , natural del mismo pueblo, y Presbítero 
y Abad que fué de varias parroquias del partido de Quiroga 
(Lugo), en el testamento que otorgó en 23 de Junio de 1789, 
ante eL Escribaoo del distrito D. Manuel Losada Quiroga, 
para que dentro del término de treinta días, contados desde 
la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezcan a deducirlo ante este Juzgado, presentando los docu
mentos justificativos y árbol genealógico correspondiente, en 
el juicio universal que con tai motivo pende en el mismo y 
Escribanía riel actuario, á instancia de Doña Juliana Farte, 
vecina del Escorial, como tutora y curadora de sus hijos me
nores D. Pablo y Doña María Agustina Lara, procreados en 
su legítimo matrimonio con el finado D. Pablo García Monte
ro, biznieto del primer presentero Francisco Matilla Torre- 
jón, representada hoy por el Procurador D. Angel Llórente 
Benito; siendo de advertir que el fundador no designó fami
lia ninguna para la posesión ó el patronato pasivo de la Ca
pellanía; que ésta y sus bienes disfruta en la actualidad Don 
Amalio Martín Veiázquez. vecino de Rapariegos, y que no 
ha comparecido persona alguna alegando derecho á los bie
nes por virtud de los primeros edictos.

Dado en Santa María de? Nieva á 24 de Octubre de 1887 .=  
Otón Peñuelas Laguna.=Por su mandado, Manuel Barcenas 
y  Romo. 124—P

NOTICIAS OFICIALES
Compañía de los ferrocarriles  con Analcos de Villana 

A A lcoy A Y ecia  y A lcudia ti© Crespins.
El Concejo de administración de esta Compañía convoca á 

loa señores accionistavs á junta general extraordinaria, que de
berá celebrarse el día 5 de Noviembre próximo, á las tres de 
la tarde, en el local que ocupa la Sociedad, calle de la Mar
quesa, 2. principal. .

El objeto déla presente convocatoria es someter ala deli
beración y aprobación de la junta general la proposición de 
convenio con los acreedores, que el Consejo administrativo ha 
de presentar al Juzgado, por virtud del auto en que se declara 
á la CompnñU en estado de suspensión de^pagos.

A teñí* r de loque preceptúa el art. 35 de los estatutos, j 
los poseedores de cincuenta ó más acciones que deseen con
currir á la Junta deberán depositar sus títulos en la Caja so
cial, con diez días de antelación al fijado para la celebración 
dé aquélla.

Barcelona 22 de Octubre de lg87.=Por acuerdo del Conse
jo de administración, el ¡secretario,1 Joaquín Frier.
J X —612—3

M n e o fta  (en era ! ám G©p*«e» y  Telégrafes.
Según datos recibidos de las capitales hasta las once de 

la noche de «ver, no ha lovido en ninguna de ellas. Faltan 
datos de Castellón y Tenerife.

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id .

Observaciones meteorológicas M  dio 27 4$ Octubre ie  1887.

v b * p k « a t o i u  
1LTURA ! j iiiHieáaá del ai~e

— = = ^  MSSCCKW «R A B O
H U I  <$” *£ «nmoinrm

¿fo ja ! ¡a rrzr  ? «im«¿«i num» . ; ¿«i
s9ilíaa*íro*. Csst» eiit

6 la m . . . .  7^7 63 — 2 ’ 4 —  2’ 8 NE.-. . .  JCalm a.. Daspojado.
9 I « i a m . . .  7<l8 H3 5 8 í 0 3 NE-. . . . ‘ Idem ... 'ídem.

I2 i©ldía... 707 68 11 1 ¡ 4 6 S ...........i Idem... Idem.
S i e t a t . . . . -  706 74 14 3 I 6 8 S  Idem ... ídem.
6 le la t a ..* .  7¡>7 29 7 3 j 2 0 S  Idem ... Idem.
9 d « l # a   707' 0 5 3 í 1*0 O  Idem ... Idem.

Temperatura maxima del aire, á la nombra.................... . 14 5
Idem mínima................................................. ..........................■•••* — 2 9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . . . . . . . . . ................... . 17 4
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de ia tierra . . . . .  2 J 9
Idem id. dentro de ana esfera de cristal...........................  414

D ife ren c ia ........................................ *............  20'5
Temperatura máxima & cielo descubierto, Junto á la tierra

vegetal 6 laborable..............................................................   • • - 21 * J
Idem mínima, id  ............................................................... — 6 ’3

Diferencia...................................... ................ . 27 '4
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilómetros).. 158
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................ .. 1 6
Altara id. con respecto á la media anual, á las nueve de la

aeshCo * «* o o. . . .  o. . . . .  a .. . . .  . . . . . .  >4*0 6
fótiria «n  la* últimas 24 horas (milímetros)., . ........ ........... *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
I bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á las 

mueve ie la mañana* g sn Francia é Italia, Á las siete, el día 
27 de Octubre de 1887.

•*
barométrica f«Hipara- J0ir«cdé* F««r*s

9. tura SsUáe Isiale
&6CAMBAV1S f  «1 nlrei «n grados leí 4«1

dri mar en ceníes!» leí riele 4® la asar.
«Üíasatrof. asalss. viento Tidal»

Sebastián 76’ ’ 2 0 ’6 SE  Ualma.. Casi desp.° Trauq.®
B ilb a o .. . . . .  762 1 5*9 SE  Brisa.. Despejado. ?
Oviedo. . . . .  765 7 7 4 SO  Idem. . Casi desp.® »
Corufi&CIh.) 766 7 7 ’2 E  Idem ... N uboso... Picada.
Santiago.... 766 8 7 9 N . . . . . .  Caima. Casi cub • *
Orense   769'3 7'5 N Idem ... Casi desp.® *
Pontevedra.. 766 8 10 0 N O ..... Idem. . N uboso... Tranq.®
Vlg*o  766 9 12’8 S  B.® fte. Idem  ídem.

Oporto  767’0 11 3 E  Viento. Alg.nubes Idem.
Lisboa (8 h.) 785 8 l i '8  N  Idem ... Despejado. Idem.
Cácere».. . . .  7*9 9 ?  * » Idem ... Idem.........
B ad a ío i..... 769 5 14’0 NE  Caima.. Idem  >

8 ,#ern.(7h.) 765*2 9 0 NE Idem ... Idem.Tranqp®
Sevilla  764 2 13 8 NE ídem ... Idem   *
Málaga  764 7 15 6 SE Idem ... Id e m ... . . .  Idem.
granada  764 4; 7*5 N . . . . . .  Idem ... Idem .  *>

Alicante.... 766 0 13 4 N ! . . . . .  Brisa... Idem . Rizada.
Murcia.  764 0 9 2 O  Caima . Idem  »
V a le n c ia . . 764 8 9 4 O . . . .  . Brisa... Idem  *
Pw.lma   763’ 1 12 4 N O ..... V iento. Nuboso. .. Oleaje.
Barcelona...} 763*7 10 4 ON O... V.° íte.. A lg.nubes O. oleaje.

Teruel  766f7 — 1*6 N . . . . . .  Calma.. Despejado. »
Zaragoza. . .  766 1 5 3 NO  Viento. Idem .  *
Soria   766 4 2*0 N   Calma.. Id e m ...i. . »
Burgo»  769*5 1 0 N   Idem ... Idem  *
LeO n...  787 6 1 6 SO  B risa .. Alg. nubes >
Vail&dolid... 771 ’ l 4 ’0 NO  ídem ... Despejado. *
Salamanca.. 764 9 4*5 E ......... Idem ... Idem   *
Segovia........... 768 6 3 ’ 4 N. . . . . .  Idem ... Idem  »

Madrid............  767 0 5 ’8 NE  Calma. Idem  >
Escorial........... 769 2 6 6 NU  Brisa... I*iem,. . . . .  »
Ciudad Real. 769 4 2 0 N . . . . . .  Idem ... Idem  »
A lbacete.., .  767 7 3 ’8 NO  Idem ... Idem..........

París  769f6 — 4 6 N E ... . .  Calma. N uboso... »
Oris-Nes.... 76i 0 1 9  S  Brisa .- Despejado. »
Sfc. Mathieu 767 8 10 0 s   Viento. Cubierto. . »
Cala 4;Asx... 769 6 3 7 E   Rriga . Despejado. ^
Biarrits  76S 1 2 0 s  Idem . .  Idem  *>
Clermont. o. 769 4 — 8 0 ONO... Caima Idem  »
Perpiüán.... 763 9 5 2 N O ....  B .*fte.. Idem  >
S t c ie . . . . . . .  76*)50 8 ’2 NO  Calma.. Cubierto..
Kisa.............. 760*1 18 2 E  Idem ... M. nuboso *

R o m a ... . . . .  757 4 11*6 N  Idem.._. Cubierto.. >
Nápoles,... 7 »6 8 , 13 9 E . . . . . . .  Idem ... N uboso.... >
F&larm o,... 754 6 12 4 * Idem ... Idem.  »
M a lta ...... .  756 2 15 0 S O .... B.a fte.. L luvioso.. »

B o ls a  d e  M a d r id .
§§ti%aúi4n oficial del día 21 de Octubre de 1887, comparada cm  

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICOS -   -  ~ ■ 1 t '

Di* 26. Día 27. /

Oeuda perpetua al 4 por 100 interior    66*75 66*85-89-85
ápienso*. 61*4.0 66*89 fin cor. vol.

67 0j0 fin cor. 0*15 p. 
67*65-67 0i<i-67-J& 

finprox. vol., 
cambio tit. 67*025 

67-55-59 ñn p. 0.50 p.® 
psqutüos 66*75 66‘90-95 85-67 0i0

id«ia id. al 4 por 100 exterior   68‘35 6S 5í>-69-55
pequeños >. 69l85 69 CiO-68‘55-60-80

Idem amortizable al 4 por 100......................  83*10 83*35-40-35
pequeños. 3*30 83*40-50-35-45

Billetes de Cuba, 1886.  ..............................   97*50 97‘75-65-70
Acciones del Banco de España............... . . 417 0x0 417‘50-418 OxO-418‘50
Idem del Banco Hipotecario de España.. . .  » 180 0¡0
compañía arrendatana de tabacos (carpe

provisión ales! .....  . . . .      H3‘S>0 114-113*50
Como.* de Tabacos, fin Enero próx firme . 114 0»0 115*50
Acciones del Banco general de Madrid  2jGiO »
Idem del Tranvía de Éstaeione» y Mercados 

de Madrid......................................   | * 100 0x0

© ñ cla le »  »©bF© p la s a s  ú e í  H elas*.

DAÜCr BSNSP,0 DAÑO BB-NÜV.1

Alha<s«te...c...... 0*2§ » L ogroñ o ..............
Alcoy.»   0*16 * Lorca  ........  0*65 *
Micante............... 0'20 » Lugo 0’25 »
Almería. . . . . . . . . .  0’^  » Málaga. . . . . . . . . . .  0*20 r>
Avila..................... 0 ’85 » Murcia..   0*«5 *
Badajos.................  0*25 * Orense................ 0*35 *
Barcelona...  0*15 » Oviedo................ . 0*25 »
Béjar   0*25 * Falencia..................  0*25 >
Bilbao...................  0*18 » Palma do Mallorca. 0*25 *
Burgos................ 0*25 * Pamplona   0*25 *
Cáceres...............  0*40 » Pontevedra  0’^  *
Cádiz..................... 0*15 * Reus.......................  0*15 »
Cartagena............  0*18 & Salam anca........ 0*25 »
Castellón..............  0*85 » San Sebastián..... 0*15 *
Ciudad Real.. . . . .  0*25 * Santander   0* 15 »
Córdoba.................  0*25 » Sta. Cruz Tenerife 1 »
Cor uña.............. . 0’ 25 » Santiago............... . 0*15 *
Cuenca.................  1 & Segovia..................  0*2A »
ferrol ....... . 0*25 » Sevilla....................  0*20 »
Sterona. . . . . . . . . . .  0*2® » Soria....................... 0,p̂  &
Shjón  .......  0*25 * Talavera de la R.“. 0*85 »,
Granada...............  0*25 » Tarragona..  0*25 »
Quadaiajars  0*85 » Teruel....................  0*25 »
8La.ro  .......  0*25 » T oledo..................  0*25 »
Huelva   0*25 » Tudela,. . . . . . . . . . .  0*60 &
Huesca  .............. 0*25 » i Valencia   0*15 ¡¡>
faén......................  0*25 * Valladolíd   0*25 »
lerez de la Front.* 0*15 » v ig o ........................  0*15 *
U ón....................... 0*40 » V itoria .....  0*25 »
Lérida  ....... . 0*18 » Zamora...................  0*40 »
to a re s ,..» ,.* ,» » . 0*20 » Zaragosa... ».*••*. 0*15 »

B o ls a s  e x t r a n je r a s .

PASÍ8 23 DE OCTUBRE DE 1887
£ Deuda perpetua al 4 por 100 ext. h 68*10
\ Idem íd. id. interior.  ................. á 66O1O

¿«mas*!** J Idem amortizable al 2 por 100 á *Fomos españoles. ,  i  8 pot l00 exterior   ..............  á *
I Deuda amortizable al 2 por 100 ext. á >
\ O bligaciones de Cuba........... ..... .  á 485 00

. j f ̂  p o fícó:::::::::::::::::::::: I ll!
Consolidados ingleses T    á 103*00

©ñciaiS©s «©bré'-pSatsEa»
Londres, á la vista, dins., 47*05- 
Idem, a oeno día* vista, amo. 47*05.
Idem, á 60 dias vista, dins.. 47*80 d.
Idem; á 90 días fécba, dins., 47*85-40 p,
Pan«> 6 ocho áiaa vista, frs., 4*97.

Ayuntam iento constitucional de M adrid.
D© lm  psi*t©g remitidos por la Mmímetr&eiét- principal 

i®. MM&dQTa^públiem, lutorveDcióu del Mercado d.* grumos y 
Visita de policía urbana, resultan @er los precios de los artícu
lo® de consumo m  el día de loe

Carne de vaca, d© Gc30 á 2 pesetas el kilogram o 
Idem de carnero, d© 1 á l 15̂ ) pesetas él kilogramo.
Idem ds ternera, de i 4o0 á 5 pesetas.el kilogramo.
Idem d© o^eja, de D20 á 1*30 nesetas el küogramú.

añejo, "de 1 á peseta i el kilogramo.
Jamónf á& 2¿50 á 4 pesetas el kilogramo.
.Pan, de 0*40 % 0C48 pesetas el kilogramo.
"Garban.zos, de 0665 a 1*30 pesetas el kilogramo»
Judías, de 0*70 % 0£80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de á 0480 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0‘60 ú 0;66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0-20 á 0*22 pesetas él kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0C10 pesetas el kilogramo.
Cok, d® 0¿07 á 0:08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 0*70 % 1 c‘d0 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*16 á 0*24 pesetas él kilogramo 
Aceite, de I á LIO pesetas @1 litro y d© 10 á II pesetas el 

decalitro.
Tino, d® 0*80 á 0*90 pesetas el litro y d© 7 á 8 pesetas el 

decalitro.
Petróleo, á 0*75 pesetas el litro y  de 7*50 i  8 pesetas é¡ 

decalitro.
Beses degolladas.

Yacas, 239.—Carneros, 486.—Torneras, 162.—Total, 887. 
Su peso en kilogramos.................. 54.699

Precios á los tablajeros*

Yaea, íta 0*91  ̂ 1*04 pesetas al kilogramo.
Carnero de 0 97 a 1 <'4 pesetas el kilogramo.
O^eja de 0*90 á 0492 pesetas el kilogramo.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capi
tal en el día de ayer los siguientes:

Puntos de recaudación. . Ptas. Cáuts,

Toledo. 2 212 21
S e g o v ia . . . . .* . . . .* , . . . . , .* » .^ *  1161 91
Norte................9 318 24
B i l b a o 1. 241 73
Aragón  .........    95o 69
Valencia»    3 916 73

'M ediod ía   ..........  18,588-22
Ciudad R eal ............   „ 3 702 29
Imperial» .........   794*52
Correos».  .........   5 75
Mataderos............................     • 15.641*89
Fábrica del gas. ...................    ;
Arganda..................    2.277 75

/     —
T o t a s ........................  59 .fe l6 ‘ P3

«EMMMmMHMMMHB /

Madrid 27 de Octubre 1887.=E1 Alcalde.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA
$1 año de 1887.— Se halla de venta en ©! 

Ministerio de la Gobernación, planta baja, á 
los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase................. .. . 30
S e g u n d a  íd e m ........................... 15
Tercera ídem ...................... 12*50

SANTOS DEL DIA
/

San Simón y Fan Judas Tadeo, Apóstoles, y San Fidel, mártir 

Cuarenta Horas en la iglesia de San Juan de Dios.

ESPECTACULOS

# TEATRO REAL.—No hay función.
TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Función 7.a 

de abono.—Turno 1 0 impar.— Serie 1.a—(Moda).— García del 
Castañar.— El ventanillo.

TEATRO DE LA ZARZUELA,— A las ocho y media.— 
Función 28 de abono. Turno 4.° par.—Jugar con Juego.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 3.°—Serie 1 .a—Meterse á redentor. — Los demonios en 
el cuerpo.

TEATRO DE' APOLO.—A las ocho y media,— Matamo- 
ros.—Segundo y tercer acto de La vuelta al mundo.—El novio 
de Doña Inés.

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media.— 
Tivle en puerta.—El maniquí.—Lucía Pastor.— Qhateau Mar~ 
gaux.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno 1.° par.—* 
El vecino de ahí al lado.—La mujer del sereno.— Perecito.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.— Te espero en 
Eslava tomando café.—Dos pájaros de un tiro.— L comicci tro-^ 
nati.—Las criadas. *

GUIGNOL (Concepción Jerónima, nüm» 4 , — Variada» 
tocioncB  desda ia» cinco de la tarda en ade an .̂


